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PUNTOS DE SÜSCRICION.

^Madrid,  ̂ e n d a  :,AdHiip?straci,on: de la Imprenta,
>laza de Pontejos (ahtlgíia' casa de Postas).

En ProvinGÍás, en todas las Administraciones de (
En París, G. A. Saavedra, rué Táitbout Denrié

ichmitz, í?, rué Favart, 2.
Los anuncios y  suscriciones para la Gacetm̂  

fiinistracion de la Imprenta Nacional ( enpraa por la calle de San 
licardo) desde las diez de la mañana las cuatro de la tarde
odos los dias: los festivos solam ente^R )nce á una.

Para la venta de obras y  e je n ^ ^ e s  de la Gaceta está abierto 
1 despacho de libros desde laadílféz de la mañana hasta las cinco 
e la ta rd e .'
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^R £C IO S DE SÜSCRICION.

Madríd . . . . . . . .  •. i'ítr un m es.. . . .
Provincias, INCLUSAS las ( P o ^ e s  m eses. 

Islas Baleares ‘ y Ca^̂ iPd í ^  meses.
NARÚs. . . , . . . . . . .  . . .  ( m u n á s p : . . . .

Ultramar. . . . . . .  — . . . .  Pür trestó^ses .

Pesetas. Cénts.

Portugal Por tres mese^   18
Para LOS DEMÁS puntos DEL

extranjero.   ..........—  Por tres meses. >......... 28

La correspondencia franqueada se remitirá con sobre al Sr. Dir 
rector de la Gaceta DE Madrid.

Uos Rjéitipláres sueltos, atrásados y corrientes se vendon en el 
déspabho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno.

REOGMCIA DEL R EliO .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOOS.
siá dé Atochá^%ára'recibir el cadáver

M I ' * ' x _____ : -----

DECRETO.

El Capitán General D. Juan Marqués de los Gasti-
ejos,'Presidente del Oonsejq>tó'M inistros y M inistro d é la  
ue^ra, ba  faUecido en: los fromentos en que más necesitaba 
L p a tria  de su valor y entusiasmo, por la causa de la dibertad 
ael.áfáeu; y deseando que se consigne de un modo solemne 

[ a lto  aprecio á  que era acreedor por o ts. eminentes servicios, 
Vengo m  decretar lo sigu ien te: .

A^tículc^ i.® .Se trib u ta rán  al cadáver del Conde de Reus 
)s ' bono^s" fú n e to  que por Ordenanza le corresponden 
orno Capitán General de Ejército que muere en plaza con 
lando en Jefe. , '
A rt. Se celebrarán exequias, con iguales honores fúne-

res en las capiteles de tódbs los distritos m ilitares.
Art. 3.  ̂ Al cadáver del Conde de Reus se le dará sepul- 

i ra  como excepción honrosa y merecida en la iglesia de 
Ltocha.

La espada dél Conde dé Reus se depositará en el 
de, Artillería.

ArL IJurante tres dias, que serán  en Madrid el 1.®, 3
l 'á e  lanero próximo, vertirán  luto riguroso las clases todas 

el E ^ad o , y en las provincias, á contar desde .éíd ía que> SQr 
elebren tós exequias en/lá uapit^-l del 
'■Dado^éa-Madrid^te tíséinw  y § fe í$ ^ "^ W c íé í^  de mil 

chócientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

;i Presidente interino del Consejo de Ministros,
PráTKecle» Hateo Siagasta.

10. Detrás de las tropas seguirán el coche del difunto, y 
en seguida los del Gobierno^ Corpóraciones del gstado y  p á r-  
ticulares.

Í L  El Comandante general j^ e l;^ á f te l de Inválidos, al 
frente del cuerpo 4e‘Su^Aéiídb;’Se hallará delante de la Igle-

i®:^‘̂  Dé^piiés *dé term inados los responsos y oficios de se
p u ltu ra , quedará el cadáver depositado en la expresada Ba
sílica. • ■■■

13. Durante la céremohia se harán  por las tropas los ho
nores de Ordenanza, , \

M adrid 1 .® de Enero de 1871.
De orden de S. A ., por acuerdo del Consejo’ de Ministros, 

el Subsepretario encargado del despacho del MiiiistéMo de la 
G u erra ,

José Sánchez Bregua.

MINISTERIÓ DE ESTADO.
'■ : u L. Despa.cIiO;! lele rf). i I

B e r l í n  30 d e  , ú  I m d o ^ e  {g :pf& >rénid y
minutos áe la,noche; Madrid
dé la mañana,—Em bajada dp la  Confederación de la Alemania 
del Norte: i

«Oficial.—V ersaéLl e s  ^9.—El Rey á ,1a Reina.—Nuestro 
bdmbaídeo del %i con 76 cañones á Mont-Avron. : h a  apagado 
.ellfiiego de la artillería enemiga. í

V e r s a l l e s  ^8.-^N uestra artillería de sitio pstá al frente de 
París,; bombardeó con éxito la estecion de: Noissy-le-Lee y 
arrojó la. ártilleria teancesa'de Boudy. N uestras pérdidas tres 
hombres. D arte del ; cuerpo (sajones) ucupó pl á7 á Mont- 
Avron.. Gran número de fusfies, naunicÍQneSj*ean^^ y m uer
tos del enemigo fueron encontrados. Algunas partidas enemi- 

,s que.sp:fe^Hafeaiictqdavteifuera de los fuertes se replegaron

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
LA  COMITIVA QUE ACOM PAÑARA AL C A D A V ER  D EL EXCM O.’ SEÑO R  

JONDE B B .R E U S , P R E S ID E N T E -D E L  CONSEJO D E MINJSTTIOS, E N  SU  

’RAÍSLAOlON D ESD E E L  PALACIO' D E B U E N A V l V í í ^  L A 'BA SÍLIC A  DE  

lTOCHA, CÚYO ACTO D E B E  T E N E R  LU G A R  E L  D IA  1.® d 6 ¿ P 0 R R I E N T E ,

; Á  LAS DOCE D E. LA M A Ñ A N A . - '

1.® A brirá la m archa la Guardia,civil de infantería y car 
oallería. /  : -

' .̂® ‘ S e ^ iM n  todos los acogidos en los establecimientos de 
Benfefidencia. ' , ‘ '

'3.® Las Cofradías y Sacraménteles con sus respectirás 
parroquias:,la de San José’en Jugar preferente, com o'parro
quia del difunto, con crúz'alzada. , . ' ,

4® E l féretro condücidq^ppr seis caballos negros'enm an
tados y con penachos, con sus oorrqspondientes lacayos.,, »,

: 5.® Las seis cintas del féretro, serán ‘llevadas ’ por / dos. Te-‘ 
Dientes Generales en defecto de Capitanes Geñeráles de Ejér
c ito , doBex-Ministrds: y dos Diputedós Constituyentes. 'V

6.® A loŝ  costadds del féretTO sgcbte^
los pórtéápós 'de^tes Préáidóñcia^ del ̂ Consejo y  ̂ Minis-;,
terio do la  G uerra i l^  inv ‘dél cuartel de' A to ch a , los 
demás porteros de las dependéricias del Estádo y los criados 
del difunto. ■ ■ : ',  ./ v ' : n j

7.® Inmediatamente después del: féretro seguirán los ca- 
bállos do batalla del fihado, coñdudidos de maño por orde
nanzas dol Ejército.

' 8.® Soguirán después en dos filas todos los concurrentes 
por él orden que á continuación sé expresan :

'P riq ^ ro . Las personas que no tengan puesto especial 
d e s i^ d o .

’SOfUáado. Jefes y Oficiales delE jército francos de servicio. 
Teroero. Las Comisiones d e l Ayuntam iento y Diputación 

provincial.
C uarte .; Las Autoridades superiores de la provincia. f 

, Quinto. 1 El Capitán’ genera lde  Castilla la Nueva.
Sexto: t a s  Secretanas de‘ los 'Minísié™ ^ éi Almirari-

El Tribunal de Cúentas. ' ' ^
Octavo. El Consejo,Supremo dada  Guerra.

’Nb-^erio. El Tribunal Suprémo'de Justicia.
;Deciftíp. ‘;.E l Consejo de* Estádo. ' ' ‘
Updécjhxo. /  EÍ Cóngreso de Diputados. /

. DuQátómó...! S.', a : eV Regente con el Consejo dé Minis
tros y  ipa^tientes. del finado.,. ,

:9.® CerraYánjla. Gomitiva las tropas que forman la esQplte 
con arreglo 'áO rds¿ianza, y las que se Je , vayian uniendOfá 
m edida que pase el cortejo de las qué se hállen tendidas en la 
cárberá^JlévandÓ lád^árñiás ̂ a la funerala y los tambores en- 
lutados’y,déátempladosiv . ' ; ! /

Despachos Aelegráñeos peferenéesi á la liegacla á Cartágena ile 
JS. M. el mey éleetóT

 ̂ Cartagena 3Q de Diciembre,, á las 'oéM^de la noche— El Comisario 
regio al Sr. Ministro deJa Gobernación.—El ]Sr. Ministro de F.omento 
me encarga trasmita á V. E. el. siguienjteTarte- por encargo del se
ñor Presidente,del Consejo,de Ministros ;
, i «A las once de la mañana se divisó la escuadra, lo cual se anunció 
con tres cáñona¥o&: adas doce ménos cuarto entró en el puerto con 
los saludos de Ordenanza, y en el acto pasaronjá^féliCitár á S. M.Ja 
Comi^on y muchas Autoridades y personas de la ciudad. Ada una y 
media bajó S.,M. á tierra,, siendo, baludado con 21 cañonazos.

Yisitó  ̂e l gran dique flotante y Ja fr^a ta  4^ay¿/cs, ,que en él se 
edcue’iítfa, y recorrió el, Arsenal, donde estaba'tendida Ja fuerza dél 
'ejército y de la^Marina, siendo victoreado con . e l  m apT entusi^^ 
Subió J u ^  á la Comandancia del,Arsenal, asomándose,al balcón y 
siendo acíá&Sdo'de nuevo por el ejércíto y el püéblo.‘Acto continuó 
desfiló aquel áñte'S. M. con éritusiastas vivas. S. M., por impulso 
propio, manifestó deseos de recorrer á pié la pobláfcion y de Yisitár á 
los enfermos y el hospital de la Caridad; y en consecüencia, sin fum a 
ninguna civil ni del ejército-q^l^”̂ ^^®^^^^^» cubriera la car- 
Tefa, pues no se -habia previsto,,esta circunstancia, y porque así lo 
exigió S.‘ Mv seguido únicamenté de la Comisión y , de una gran 
masa del' pueblo' que le rodeába, 1 aclamándóle de* continuo y pre- 
senfándble numerosas peticiones, atravesó la plaza del Rey, calle de 
Cómediastcálle Mayor, puerta de Murcia, calle Hond^, glorieta de. 
San Francisco y calle del Arco de la Caridad. En el tranMto los bal
cones estaban llenos de gente y engalanados de colgadizas ,’ cómo cási 
todo el resto de la poblacion,^y en las calles la concurrencia era in
mensa. S. M..visitó el'hospital, siendo-victoreado :por Jos enfermos; 
dejó 12.000 rs. de limosna al establecimiento;! bajó i á la i¿esia, y ar- 
rodfllándose ante elaUari mayor oró br.eyé'rato;'bájó despu.es S.. M. á 
la Capitanía .y se presentó, e^ .eLbalcon principal, siendo aclamado 
por elmeblo áJos*gri1;ós de iYivá el Rey Amadeo! ¡Viva Amadeo II. 
¡Viva el Rey de España! A la vuelta al Arsenal,’ siempre á pié,y 
siempre por entre la multitud, recibió indecibles'miéstras de caíiño 
y respeto, arrojándole desde los balcones flores y palomas, que apresu
rada y espontáneamente habian reúmdo ' los ‘ véciiios de este noble y 
liberal meblo, y aque ja gente; que Jlenaba Ja  calle’recogia y entre
gaba á S. M. en su propia mano.’Én medio: de este'ehíusiasmb y de 
lá concurrencia inmensa no ha '̂ocüTrido e l  más ligero desórden. La; 
confianza y el orden ;han.sido\admirables notar que no haJ
biéridose prevénido de antemano-que'S. M. hubiese de visitar la p /  
blacion , la Ovación ha sklo resultado espontáneo de] entusiasmo^pe 
la ptesencia de S. M.‘ha inspirado. , ‘ /

I El pueblo ha estado'abandonado exclusivamente á si .prqpio/y’el 
Riey entregado alpuébfo.’La culta y liberal Cartagena .splo‘ lía |enido 
•gritos de,.entusiasfflo, vivas para elRey libemlcréádó'pór 
tád^dél-puébm éspafiól.;;La,:;éipóción:^  ̂ ‘S. M; al ver'el afecto de 
nuestro puéblb^es pfofühda.'AJás óuátró y media’r|6grésó S."M. á la ,

Numancia^ siendo seguido hasta el mismo embarcadero por el pueblo . ] 
que invadió el Arsenal victoreándole.»

Cartagena ZQ de Diciembre.—Al Sr. Minfetro de la Gobernaciim 
y al Gobernadoráe Murcia el Secretario déíGobierno.— ¿El recibi
miento bécho eñ esta toda ponderación. -Cási, todoŝ ^
los balcones están adornados con colgaduras^ S. M., al deserabaíbar 
en el arsenal, ha presenciado el desfile de la guarnición, dándose por 
elExcmo. Sr: Presidenle del Consejo de Ministros y Ministro de Po- J 
mentó vivas á Amadeo I, Rey de España, que con el mayor entusias-. 
mo fueron contestados por el pueblo y el ejército.

Termitíado eldeáfile, S M ha visitado el varadero Después, á 
pié y sin tropa en la cañera, se ha dirigido al ho^ital de Caridad, 
siendo en el tránsito victoreado por el pueblo con frenético entusias
mo, arrojándole flores y palomas. S: i l .  iba profundamente afectado 
por la satisfacpion que en su ánimo causaban las grandes , géñe- 
rales, inmensas y. espontáneas muestras dé simpatías que récibia ¡del

Suebló. La Comisión que ha venido á,recibir ál Rey ',, safisfechá pér , 
em|ás ^elentusiaeraó que en esta ha observada. Eri éste ’flióiÉéiitó 

regresa S. M. A la iYiimaácia, en dendfe pasará la npche, y ihaflaM 
á las siétfe flejá'misma sále el tren en dirección á Madrid, rnta nóche 
hiyjltító^áéron.» ’
‘ ̂  ^drtagma 30 dé Diciembre, á las diez, y  treinta y nueve myfiuiqs 

dé la nochf; M0r4d 31 de id., á las tres y cincuenta y ^n mim^ . 
de la mañana.— Ê1 Ministro de Fomento, por encargo del Bresidente  ̂
del Consejode Ministróse aj dé Gobernación.— «AI regre^r ^;,M. á i 
la JSumancia ha recibido varias Comisiones, quq Imn app^idpfa fdicir 
Jarle, entre otras .una de persona^} de Carjagen^ Anómbre ;
'de la población, y otra del AyunLÍ^j^o^e|l^¡ 4^ fe w ion 
M eiter% ). Después ha dado S. M. una cómid4>4íi|fe
Numancia á la Comisión y á varias otras personas qué ho ptí^q 
car á V.' E. detalladamente. Al finql , rompiendo el entusiasmo toda 
etiqueta, se han pronunciado muchos brindis, terminados todos ellos 
con el grito de ¡ viva el Rey Ámádéo! Éntre estos citarAá Y. E., por 
la agradable y profunda impresión que han producido,‘el del Gene
ral Concha, que brindó con acento enérgico y patriótico por lâ  nueva 
dinastía, y el/del General Zabala, que con calor y entusiasmo brindó 
por la libertad, que nada debq temeit ya cou; el Rey Atuadeo;

' IÍÉiÍ«ÍÉ^ÉÉÍÉ#ÉÍÍfÍi#é^ varias' Unfihaa
roUeaDan á la Numancia. S. M, se liA t^j^én te

y ha sido saludado con entusiastas vivas. Ha hecho subir á bordo á 
todos ellos. Gran entusiasmo: Desde la mar se ve la ciudad m a^ífi^ 
camente iluminada. »

Cartagena 31 de Diciembre, á. hsf ocho y cuarenta y cinco minu
tos de la mañana.j--klMm&ímo de. M arm —Contraalmirante Mac-,. ■ 
Crohon el Comandante generad el Rey acaba de^salir’dé eáta;; ̂  I
ciudad,'donde se le han tributado-los honores de Ordenanza dés'pc^íí^f 
.dido por la población con grandes demostraciones de entusiasmó. » ^  |

Caépg'em 31 de Diciembre.— Eximio.—El Ministro de la Guerra ) 
interino al Sr. Ministro de la Gobernación.— «Atendiendo las trise-ili; 
tesfcircunstancias, desea S. M., y opino yo como jos Generales y Di
putados qué le acompañan, q|üe en señal de luto nacional se omitan 
las óvaciones populares en el tráñ^ito, y así lo he dispuesto. » !

CaHagma^i de Diciembre, 1870.—El Secretaíio' del Gobierno 
al Sr. Ministro de la Gobernacion.y-«En estf® mpíríento parte ¿ón di
rección á Murcia el tren qué conduce á S.' M. » ‘ :

Cartagena 31 de Diciembre, dJas ocho y cincuenta y un minutos 
de la mañana.— El Ministro de Mariha'al Sr. Ministro ‘de' lá Gober
nación.— «S.M.'me mandar manifestar á Y. E. la profuíídá pena que 
le ha causado la desgracia* acáeóidaíal General Conde de Reus', tanto 
portel afecto personal á que sus ilustres-prendas le hacianfecréedor, 
cuanto por la pérdida inmensa^ue 'íexperimerita la/pátria con su 
muerte; y espera que Y. E. baga conocer á  la señórAvíitó lá parte 
qué toma en su justo dolcŷ * ’

Mui'cia 31 de Diciembre.—  « A las diez yjnédte de^jesta mañana 
ha llegado el tren Réjí; que ha sido r e c í) ^  por/ una minensa  ̂ con
currencia, siendo ac|ímado S. M. re p q ^ s  veees en ójiedijó ijql más 

fá pesar de la a n i¿ ^ ra  qué ha prodppiüo la fatal 
noticia de la delación del Sr. C o j^  de Reus. S.^M.Jia¡maridado 

res 1.500 pesetas.»
i. V,'iír<

Murci
drid id., o ^ a n a '
nador al pcmo. Sr. Ministro de laGoberhácion.-7 7 «S. M. 
felizmen|e á esta, siendo objeto de entusiastas aclamaéitóstiboi]^

I Esprfa. Comisiones en representacioft de Jodáé lás¡
fcpios de la provinciáhan acudidó á rec2itfié ,¡y tWá^írfiuine- 
loncurrenciá invadiá los andénés déla>e¿taciohvíSg0M ét^únjo I 

nterceptar el paso á S. M„ que se ha detenido 
igero .desayuno¿Repetidísifrfás veces ha sido vict^áao á la voz 

¡ viva Amadéo I, Rey de Espñq! secjandada sin dis^ndqn
/alguna. Al indescriptible júbilo y/regécijo con'^i«na sido 
por el pueblo, hay que notar el completo órden y tr.anqüflidáa ¡con 
que se ha verificado, no obstante la extraqrtoária concurrencia.

Esta población ha dadoTina'*verJádera;|^^^ de las simpatías
háéia el Rey elegido porJas.CWes^Goptituyptes, en que ha 
de ser el firme sosten de lás fibertades'óonquistáaásfJá ovación, en 
fin, ha sido completa. ~
‘ i A las once y media el tren R e ^ e .h a  piesto en marcha nueva- 

mehte, perdiéndose;de nuestra vista entreJnfim|as..^amafi^^ 
rplábemes.̂ » \ • -ir./.  ̂ *ioq o'^íafí a-J
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Calasparra 31 de Dicieinbre , á las cinco y veinticinco minutos de 
fttMrde:; Madrid id., alds ' ochjá y ^ l ^ ^  noche.—Al
^i&celeníísiffia Sr. Ministro de la Gobernación el Secretario del Go- 
■iliérno de Mlrcia.— «El tren que conduce a M. ha llegado á esta 
:^4^acioii, ú lf^ a  de la provincia dé Murcia, á las tres de, la tarde. 
-I^das las eifeiciones del tránsito, e«5taban,«Hujósaraente adornadas , y 
f!^a multitíritinmensa victoreaba á S. i M. jcon. la mayor espontanei- 
iíÉiS y alegría ,aun en las estaciones eirqueno se ha detenido: estabap^ 
Éi|j|éinás de Ife Autoridades populares, ios"Voluntarios de la Libertád 
i^aúsica. Et'tren Real sól^é;ba¡.detepido,en Oribuéla, Murcia, Co

lpa, Cieza y Calasparra;<én todas e)iás S. M. ha sido objeto de vivas 
^ e s t r ^  d§ Simpatía J^yáridd su ;chtusiasmô  ̂ En la villa
ICieza l a r d a d o r s , , p p r a  la cpiistruccion de.nna capilla, 
p§la que se colocaráüelipaitroír; de dicha villaiíiesta niuestra los 
iitimientos de S. M. encendió m ^ ^ tó -e fc a n tu ^ s i^ -d e  los- ( | ^  
los, donde ha inspirado S. M. ^^feom||en Hs de^ás ttr te j|en  |Ée 
ha detenido, grandes sentimiAos ( f ia íe #  y m

Albacete 31 de Diciembre,^ l^ o c h m  r^ut<Mde^ia noí^;
~ drid id., á las ocho y veinfHninMo^^icMáicf^A\^^%^ 

aistino^deia-^erra-el OoTnandanteniTlitar.'-^ el'Rey llegó’á 
i á las siete y quince minutos, siendo recibido cpn el mayor entu-

imof.̂ »- '■ /  ' ■ ' : '
Albflc^te 31 de Diciembre, días ogho y treinta.minutos,de la no-
, .irx w , i^ . \á  las ocha y ¡cuarenta y dos. n m ^
Brigadjer Secretárió aEDirectop'..general de la fiW rdía'’6iyil.- 
M;:íi’a Uegado á esta capital á las siete ; un recibimiento entu- 

ta:,,íua5ana sale para Aranjuez.»

'¿í ExcaM>.*Sr.:íAl-poner el,;pié.sobre el suelo’dé.su.riuevn ¿atrm 
|̂M. el:RpjiAmadeo,:^ha,sabiq^ jtpW|5aina.de.,S.: Á. Re¿eíd,e 

Encino, B̂ru/jt̂ . p%i
\  h%i¿á r̂fflieafe^q,Tffis{)p  ̂ p i tajNapiQn-tnda^-bnygp^;
fíente,pr^c^pada.de ,suc,Q^.d.^ip,lir^tey de vtan.deplorable> calu'- 

Jad^VnPi’ljfrwdOílI^^^ regocijo público que
líos pueblos produco/su venida á España, y de que le ha dado mués-?

’ recibimiento entusiasta de Cartagena, se mezclen al noble y 
r^séiltími^ító dé^dóMr qué^ldf^ufren',

|a r  pátriá’ vi t̂e ;̂  ̂ debe yqstir en estos
|meñtli^''he hh’sérvid^"*significar ŝ  ̂ dé qué'á su tránsitó . '
^ los pneíiíohdél reírm y á su llegad'á'̂ á̂ esta corte se evite todaima- 

^̂̂ jstacidn^páWifcá de^Júbílo nacional;
Apreicihndo.oií todo lo-que significa el nobilísimo*deseo de S.- M 

■"&iA. el'íijegente ha tenido á -bien disponer qiíe. ser to^dndan todos 
Ids preparativos dé público festeroi^'ser^'pí^iíÉÉa^^ ovaciones 

; jMra d  TecibrariéiEto'^é# WtMá^ éh y

f Dé‘Ard6fl'-(^ Aí;WcqmüéieoaVv‘]B!’para s|u Oónócimiehto; de- 
l&ndó áflo^aiícpó iiprge^éia lás medidas* convenm^ para que. esta" 
'éiéposicioii-deíiga cumplido efecto. Dios guarde á Y..E. muchos 
;,aws. MáíjWid^atide Diciembre'déi870. ‘

,, ■' SAGk^TA;
■ Sü Gobernadór civil dé la provinciá dé Madrid.

I P R lS m M A  ¥ éL CONSfeJO! DÉ ÉÑlStRO Si
nBCBETO.

Cíomo R e tra te  del Reiap», en atención á lo. dispuesto en 
"^«bart. 17 de la l^ ,^ .0 B'gáiiíca del. Consejo de E stado ,,y  de 
...^nfnrraiflád Gbli Iff propuesto por el'P íesidente del mismo,

" { 'Vétigo en disponer que'las Secciones de aquel alto Cuerpo 
:‘®  coBiqpaBgaiaeniel aHd-de-.l'871 del num ero é individuos 
;!íáguieirtéa:.

ftevclAn <Le Estado y  Gracia y Jústiela.

. \J: D. Juan. Bautista Alons®!. Presulente.
' * D, Pedro Sabau,
i ' ET.'Manuel Lasala.
1- D. M igue!de los,Santos Alvárez.

D..........
Sección de <pnerra y Harina.

: •; D, .Femando Cotonei^y-Chaeoft,. Presidente.
Diíuani!(i«iBio&>RaaU)?..Izquiefdo.

' D. .TocftásiAclíai Alvaíieft.
' ; B. Francisco Bseudaro y  A p ra

; ,D. Rafael Prinao, de Rivera r
Sección de Hacienda y Ulirantar.
' D; Rámon María CálatravÁ,’ Presidente.

" ,D?*Bi^eBÍo*]SHfeeno Eopez. ,
■Rí MÍíuwiéi'SStí^ez SiR a. ‘
D. •Bdnifóiái.d.Cóí^l^Ianos.
R ; Odmito Babraaoity

. Sección de Gobernación y Fome.nip.
R .. 'B é d ro  N .o lasecK .A i^iÍB lesi,,P residente. \  
'R 'M á a u e l  M ariaX IK ag íb^ . ’ , \
ü , M a n u e l .B a ld a sa n o » , ;  ■ ,

;■ . ■ ■
,n.: K c^ís(^A é.U p8 R if^.^ .'l^sas.

í« Dílíoaen M a,# id rA .iiíab ta  yerno , de D ieieanbre.de 
;5is§ho»ai«c».seitm,t»í. • *
H  • • ’ ’ KRíMieiSCO'.'SERRANÓ.;.'\

Fí^<féntéiiiterínadel €<5ií9Ó̂P‘-̂ 'é Ministros, ^
' PirábK̂ d̂ s'lllateo'Siî stac'̂

s é

í á

t h

DE HAqiENDA.

; j  B O N i F R A N Ú I S e O m R R í l N D  Y  DOMINGUEZ) R e g e n t e  
Reino por la voluntad de las Cortes Soberanas; á todos

, salud: La£i.Górtes

t!,' Albdeeíé'^ deMiciembre,.ádasmueve,yMiniomnuto& de lanor 
MadriéM.yd las mevc y Miytkim^ de la noolie.-^'^l

íbernador al Sr“ Minis.to ide kiGoberna:ciuu.-r>r«Sí M. 
sta;capijtai4iías.ísiefc[ yi:Yeinte.miau;toS'SÍn/:ndvcdád alguna;:'Reci*-1 
(lienÉeiieNtra îtdiiiaírio^y entusiasta;» ’ .  ̂ ^

Constituyentes déla Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo sigu ien te:

Artículo 1.® Las actuales disposiciones sobre Deuda flo
tan te  del Tesoro', contenidas en el art: 7.®" de la ley de 3 de 
Junio de 1870 y en el ApóndiceUetra/#-agregaáo á la misma, 
quedan modiñcadas de la m anera sigu ien te:

1.° Esta Deuda estará req|resentada’ppr billetes del Tesoro 
á vencer en 3, 6 ,9 ,1^,4.5 y>, 18 meses^fénha, :Gon un interés 
de l^ p o r  100 anual, pagadero por trime^lpes vencidos, y su 
emisión se verificará ernseis^séries', á sáTler: p rim era, de 7b 
pesetas con 7b céntimosld.af)é^ta^^é'mtefé| mensual: segunda, 
de 7bO pesetas con 7 pesetas.^y SftoéntSp&Sr de in terés m en
sual: te rce ra , de l.bOO*pE©seias„con fb  pesetas dé{ interés men
sual : c u a r ta , de 3.0TO pesetas con 30 pesetas de interés 
m ^suab*.t,qui¿^, de 6,000 ^pesetas con.7Q¿esetas de interés 
ipensuaii^ise^fc de 1^.000 páselífe con i w  pesetas de inié- 
| | s ] m e i M a # |  J/: §Í
: a  bfileíe^deda D ^ d a  flotante se¿ve-

de 1 ^  tr^ m e d ip s fe u ie n te s :  primBro,^, 
por pago directo á los acreedores "del Estado y de acuerdo 
con éstos: següñdo7p6r cóñtratacíónés: tercero, por subásta.

emisión po i^^alqn iera  de; los dos últimos medios y; el tipcr. 
de subasta y, negociación se anunciarán en la G a c e t a .  'Los 
particulares podrán hacer esta "ñegócíacion directam ente y 
sin interyeneic®Efá^^^redpr ni Agente oficial, .<
■ ■ X MUléteá^^ no satisfechos e n . s u ,
vencimiento serán admitídns*ry^^  í=;n v.a.lop noTnínal ati
págo 4 e  la tercera., parte de cualeséinera^t^roi^^  p.fi y  ren^
tas; pú'bliGas. Igualmente serán admitidos ídichos 183!1& I»^ 

-su valor nominal como dinero efectivo en las fianzas y'dfepó7 
¡ sitos que ex ijan .ks deppndencias.del;JEst^^^ , .
' ‘4.° É i mákimúm de e m is ió n d e ^ M  la Déudá.flo
tante durante el año económico deT870 ,á7 L se rá  ignal á la¿í 
tdrcqrp, pa^te^ delos.gastosrantjorizados.p,pr las Cortes. , i  
’ Art. de; Sacienda, cuidara de .asegurar la.

redaudácion dé las contribuciones, réntas y derechos dél E st 
tádo , adoptando aL^fecto las. niedidas que estime necesanás 

' C0 ¿  sujeción á lá s ie y é s ; '̂  '^  ;
Art. 3:° Se autoriza al Ministro de Hacienda para conceder 

?EÉqratorias ó quitas á los^deudores- pere^ontribucifenes y ren- 
táé anteriores al ejerciQí^o dp 18,69 á 7Q., p rev ias.lasjustifica- 
cifones que estime hónvfeftiéntési Del uso que dh Ministro de 
Hacienda hiciere de esta autorización dará cuenta á las Oór- 
tes en la prim era reunión.

De acuerdo de las Dórtés Cühstftúyeñtés se comunica al 
Regente del-Reino para su promulgación como ley:

I . ¡j Palacio de> las Górtes veintiocho dé®iéíem bre de mil pcho- 
cielitos ^etéñts,l=í^Mánúel Ruiz' Zorrilla, Phesideñte.^M áñuel 
déiLlano y Pérsi,. Diputado Secretario ==Julián Sánchez R úa- 
rip, Diputado Sécrétario. = E ránoísco  Javier Gárratalá^ Dipu
tado'Secretario. •

Por tanto:
Mando á todos los |THhunales,4usticias, Jefes, G h ^m ad c^  

res y demá^ Autoridádess así- eM les-'0 GmP^1nRliáres^y''ecÍe— 
siásticas de cualquier clase y^digfii3ad, '/querlpiégbé^rdén -̂  ̂
hagan guardar,^ cum'plir'y e j^^ ta rien 4 ó d ás  s t e  partéfe.*' 

Madrid; tre in ta  y  uno dé^Dieiémbre de* h ííí ochoéíénto§ 
setenta. ' '

FRANCISCO: SERR ANO.
El Ministro de Hacienda,

ISogissuuMMíSo AYoret.

O llh s i ñ ir lti ''

MLNISTERIO d e  LA GUERRA.

•DEGRETDS.
Y'engo -en n o m b rar D irector general de Oabáilería a! Te

niente General D. Lorenzo; M ilansdeíB osch. ■
Madrid veintiséis de Diciembre de mil ocliocieritos setenta.

ERANCiaeO SERRAm .
Ei Mlíiistro de laU u erra , 

« iu a ñ /p rijtif t.

' Vengo en nom brar Consejero de la Sala de gobierno dél 
Consejo Sqpremó de la  Guerra al Mariscal de Campo Don 
Antonio López de Letona.

Madrid veintiséis de Diciembre de mil ochocientos sétéüta.

EUMJn̂ Ú̂<̂  ^  Guerra  ̂
•iaaii Princi.

FRANCISCO SERRANO.

■Venguén nom brar Capitán general deí Galicia al: Maris
cal de Oam:po D. J fe r ia n o  Socías del Fangar y Lledó.

Madrid veintiséis dé Diéiémbre dé mil ochocientos setenta.

El de, la Guerra,
4Íiiaifi.P jriiiii

FRANCISCO SERRANO.

¥éngo en nom brar Cápitan general dé las islas Baleares 
a l : Mariscal de Cámpc’ D; Juan Aeosta y Muñoz. '

Madrid veintiseis4e^DÍGÍémbréde m il ochocient6« setenta.

El Ministro Je l4  Guerra, 
4n ^ lti P r im .

ERANCISCO s e r r a n o :

DE GRAGIA Y JÜSTIGIA,

Direceión general de los Registros civil de la  propiédád 
y áél .Notúriado. •

limo. S r . : El Regente del Reino, accediendo á la.perm uta 
que 4e sus respectivos destinos, han ̂ solicitado D. Antonio^ 

,PrietÁ >lim undo y,D. Ramón Ballester y Pbns,Hegistjpado- 
res de k  propiedad , ha venido en  nom brar al primero para 
e l R egikfo  fie la propiedad de Puente Galdelás, en el té rri- 
torip de Ja Audiencia.de la Coruñá , .y a l  segundo para el dé 
Máhon, e^ la de Maifórca.

Be^urdép de&  L.álos eíéetoŝ , (̂ jotiunos»

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 33 de Diciembre 
de i870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director feenerar de los Registros civil y de la propiedad y 

del Notariado.

TRIBU N ^^Ü PRIfflO  DE JÜSXICll,

En la villa dé Madr d áT-  ̂ de Octubre de 1870, en los autos.se-  ̂
guidos en el Juzgado de Gandiá^sy en lei,|gala primera de la Audien
cia de Valencia por D. Francisco‘B,pada,-y^FQrnells con¿D. José Ma? 
ría Sena, sobre pago de caritidadesjiautos qne penden ante Ñp§ff6ii 
virtud de recurso de casación interpuesto por el demandado con
tra la sentencia que en 8 de Enero de r867 dictó la referida Sala:'

 ̂ R0SÚ|t%ndo |u e  por escritura públicá^é '4  de Enero de 186£
D. Francisco. Biiada y Bddpn ,4icáendo-teif^un establecimiento 
mercantil de^g^eros, derqueií?atába_de.-rjBtiW;se reemplazándola 
en ei.^omerdio p i  hijo Dí:Francisco B u ^ a  y ' Fb^nells, y D. Juan 

, Bai^ata %§ós|7%u|^^eríw\ qfgenes. tr^abaiv de""temar sociedad 
mercantil, paráhvitar que en aTgúñ tiempo se incomodase por ná- 

' dié' árDT'FfEhb'i’scó BtÉda y Fornells, céino hijo de ílmidia, por ' 
razón de lo que adquiriera con su industria en dicha sociedad, le 
diíó su consen tim iéhi^lá^a q^e celebrase -está'éonxBpsÓI^ y for- 
'miase economía’̂ apái^ef^hé^u pádre en un todo , éoti^tü'yendo bie* 

j nes adventicios lo que en la referida sociedad adquiriera coh^^su 
industria y trabajo; sin que en cuanto en adelante adquiriera ehla 

j misma el cfíéfdél sú h ija ih lv lé^^ jó l^ fa j^éc  participación a lg u ^  
por su parte, ni por razón de'cápitál dé ninguna especie : y por la 
misma escritura el D. Francisco Buad-a^y^Fornells y D. Juan Bau- 

^^tifta Besós formaron sociedad morqantil para la compra y venta 
;3e géneros al por mayor y menor; bajo lá razón social de Ruada y 
B¿a(%,->yreon,lQsrpa@t9̂ .^que mencionan..*’ .

Reisultando qpe póFoica^^ritura pública de ifi, de, Marxzo de 
4868'D.̂  Francisco Buada y FóÉiells, soltero, de 39.áñqs‘de éd'ad, á 
nombre de la sóciedad mercantiíAfeada y^Besós, qiic representaba, 
y Jósé María Sena y Albuixeéht convínwoh, ,el primero en vender 
y  ;el ségundo en comprar^al fiado‘ varios* g^ríeros de*' los. exlé'teníé&
 ̂eh .el:estab]ecimiento deiaqueLbajo ciertas condicipnies; yque:Sena 
' en asientos ó anotaciones, que coh sus ílrmae reeonócida^, por .*el 
mísmo'como legítimas; aparecenicn-un cuaderno ó libreíar-fleyad© 
conjarregjpá una de las condiciones de dicha escritura,, consignó 
dejar abonadas en cuenta, á. Bu^ás- Y Desós'varias cjE^itidadqs^pro
cedentes' de géneros sacados de su establecimiento: ’' . ̂  "

Resultando que el D. Francisco Buada y Fornells por'sfy'CQmé 
representante deja  Sociedad mercantil Ruada ^ dedujo la
actual demandaren48 de Noviéinb^^  ̂dé j^ ^ tp a rá 'q u e  se condenaA  ̂
sé á josé3MáTíá^Sena¿y AlbíifixechIalip.ágolde 7.3-43 rs. con sus ré- 
ditesj al 8 por 406 desde 41° dé Enero de taquel año hasta? eLcomr», 
plieto pago con las costas; y para ello, haciendo mérito del conver; 
nia -pon Senay d e j0S,asien.tps de la referida libreta y ' desque ca- 

jpitalizfidos los réditos de las cantidades adeudadas? <conp arreglo á 
úna de las, condicianes de la escritura de convenio dfesdpjas fechasS 
 ̂en que debió pagarlas hasta'fin déí‘año de ' 4868. ascendían á* 14-̂  
reales 38 cénts., qué unidos aleájfital principal éte'7.439^rs.^73 "
timos que resultaba dé los asientos, sumaban el * tótaf' dé 7.344* 
reales reclamados, alegó qúe; según la ley 4.®, tít. 4.* , libro:40 de 
la vNovfehná:Recopilación , «de cualquier modo que el hombre 
aparezca quererse obligar quede obligado;» y q ué iu í^p  
virtud dé ljc íii^y i^ i^^^ l^ ^ '^arzo  de 4863 y de la libreta éh qué 
constaban jas entregas he toVgéneros, el José María Sena quedaba 
úbligado al pago déla cantidad'résúllianté dé'dleha libreta con süs^ 
intereses: - ' ^  v

Resultando que al contestar la demanda el José María Sería 
pretendió que no se diese4ugar>A¿ellay^seHleclarasen nulas las es
crituras de ,6 de Enero de 4863 y 40 de Marzo de 4868, con expresa 
condenación de costas;al:D. Frané%f) Bú#^y>#;íéféCto expuso, 
entre otras consideraciones, que lá éscrilürá citádá de sociedad 
mércantil de 6 de Enero de 4863 era nula, porque no pudo otor- 
gpIa%FD. Francisco B u n^ aun^con la ^ ir^ rven-

constftu iíto jtei^^^^^fepleé^ y
cipado^ra^^eúñféno'd', pór coiísigiíiénfé, lá é  "citcúnstancias que' 
ex^iá4l¡arh 4'®* dél Código dé Comercio: que también era nula lá 
de ;40, de Marzo de 4863, porqpe en ella se faltaba á las; preseripy 
clones de las leyes. 3.^ tít. 8.®; 34-, tít. 40, y  3.*, tít. 43, lib. 40.de íá 
Nóvíéimá Récopilacion, y que además el demandánté, por razón dé  ̂
ser hijo de familia y no emancipadoj letólmamente, le obstaba la 
excepción de no poder comparecer en. juicio, puesto que sólo pue
den verificarlo los maybrés dé 3 ^áñ b s  í qúé hóí ésten - sujetos á la 
patria potestad:

Resultando quérseguidó reí Juicio por su* trámites dictó eenten- 
Uia el Juez condenando á José Maríá Sena á que dentro déiaté™ i’̂  
no de nueve dias. satisfaga .á, D., Francisco Buada y-iForríeils la 
cantidad de 7.343 rs.úon el rédito, del 8 por 400.adüal desde. 4.® de 
Enero de 1864 hasta el completo pago, sin condenacion/dé costás^

; que admitida la apelación que intérjpuso erdemandado; así como ; 
el démaudanfé-por razón dé iás-costas; y suMtánciáda en fc^ma,- la 
Sala prirnefá de la Audiencia; por sentencia de 8 de Enerade4867; i 
confirmólhi‘ apelada- en cuanto: por eJla 'se condenaba á Sena, al 
pago de |a".cantidad» reclamada, y.revooáudola en el extremo-rela^ 
tivo á lás cqstaSi cpndenó. á;aquei en todas las ocasionadas en. ám^
bas ia^ lanclas:.

yreeultandb que José María Sena interpuso recurso de casa^ , 
cio¿ pór conceptuar infringidas: ' - .

El precepto legal dequé^«eLhijo de familia constituido bajo-  ̂
lá painria potestad no puédé> contratar, aun con eí consentimieííto^ 

rde su padre,» toda vez que servia de base á la sentencia un  contrae- 
tocelebrádo por un hijo de^fánfilias ‘ ?

3.® Ladey 7.^ tít. W ^PartídaB % y l;ai3, tít. 47, Partida 4.* qiupK 
■ establecen «que el hijo constituido' bajo la patria potestad jao j 
puede comparecer ,en juicio.siiíio bajp Ja reprcséntacion de,&p padre 
que'es su personalidad;» por cuanto por la sentencia se admitía á 
un hijo de famfiia: ‘ ’ . . v.

3i®' E lúrt: 4¥* del Gédigo dé* Comerció," porque se daba^válidez "̂á 
i actos cometidos por persona inhábil como D. Francisco- Buada y 

Fornells; paia 'éJerí^T! eLtcomércío y otorgar docurtóntos. -mercauí- 
tiies' como;émn las escritUTas* dejsociedad:mercantil, estandrcomo 
estaba constituido ^ jo  la patria potestad:

Y 4.® Las'leyes 34, Ubro,40̂  t í t .40;-,1a tít..8.® ,(así dice), jjwpiC 
. y la 3.®, tít.. 43,. libro 40: de la Nóvisinm Récopilaeion, pój^nfi j  
sentencia adinitia como válida upa escriturá ótórgadaypoí':qtíi|

; cárecia dé personalidad pará ollor "
Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta:
Gonsiderando que no es cierto e l4)î cé|Kfeo ;legal ¡que .ser.alega 

I como primer fundamento de eMeaiepUírsory^que-pori el contrario,/ 
>aun con anterioridad á la pubUcaqiopiíde la ¡ley provisional de 
trimonio civil, cuyo art. 64 declasía^^ihancipado deúerecho alJ 
legítimo desde que hubiere.enjtrado en la  mayor edad; tenia 
pleno dominio y administración de los bienes que constjw eran 
su peculio castrense ó cuasi castrense, la propiedad d ^ c s ’ qde 
formaran su peculio adventicio, ó sea de los que ad q ^ iérC  p # :  
cualquier tituló lucrativo ó pprsu  trabajo é indust^^ y:.auri>ja 
administración y usufructo deiestosi últimos c u a n e m a n c ip a r a  ^

] ó cuando su padrease los cediera;;^ /
Qo.n5iderando que la facultad do comparece^i:i juicio es inhe

rente al pleno ejercicio de los derechos civile^y quápor jap.^©, el 
mayor de 35 años, aunque sea' hijo de fa rú w , se halla revé§tidó 
d© e^ftíicafjpMád'rospectu á los bieneadapcados en que tiene el
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dominio, usufructo y administración, no siendo por 
exacto, al ménos. con la generalidad que se enuncia,/.é 
alegado en el núm. 2.® del recurso y que se halla l^ i t i  
mismas leyes que á su propósito se citan: ^

. Considerando que autorizado plenamente D ^ r^ c is c o  Buada 
y Fornellspor su padre D. Francisco Buada j^ ^ d o n  en escritura 
públieaíde 6 de Enero de 186í̂ , siendo el p r i^ ro  mayor de años 
para cjelebrar una sociedad mercantil co^gStamente independiente 
y ara formar economía aparte de siuJmre en un todo constitu
yendo i  ienes adventicios lo que en afolla  sociedad adquiriera, con 
su industria y drahajo sin que en jm n to  en adelante adquiriera-en 
la misma tuviese el otorgante^lmrticipacion alguna por su partea 
es e vidente que el.Ruada y Fjpiíells obtuvo, además de la propiedad 
que de derecho le correspo|gÍm en los bienes, y derechos de dicha 
sociedad por su calidadj^adventicios, sino también su usufructo 
y  administración que^imnímodamente le fueron cedidos', por;su 
padre; y que por cQgf^cuencia pudo otorgar válida -y eficazmente 
la  escritura de íh/j^rMarzo de 1863, como ha podido, comparecer 
en juicio paraji^am ar SU cumplimiento:

GonsideragSo que el art. V  del Gódigo de Goipercioy lasleyes 
que se m enguan  bajo el núm. 4® del recurso no limitan ni eoar- 
tan la id e a d a  capacidad legal de O. Francisco Ruada y  Fomells, 
ni a u p ^ n  aplicables á la cuestión debatida •enrautos y ^resuelta 
pontó ejecutoria;  ̂ :: ^  ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
.recurso de casación.interpuesto por D. José María Sena, á.quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que' 
prestó caución, la que en caso de hacerse efectiva se: distribu irá con 
arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Valen
cia con Ja correspondiente certificación.

Así por esta nuestra, sentencia, que se publicará en la Gacela 
DE Madrid éinsertará en la Colección legislativaypB&máosQ alí¿fe®ll) 
Jas copias necesarias. Jo pTonunciamos.., mandaipqsíyfffirmamos.= 
Juan González Acevedo.===José M. Gáceres<«Lauféano de Arrie- 
ta .=V alentin  Garralda. =  FranciscA"  ̂María dé Gastilla. ==Joaquín 
Jaumar.=íJosé Fermin de Muro.

Publicación.:^Leida,y publicada fué la sentencia apterior por 
el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado del Trihumal 
Suprempf, estando .celebrando audiencia pública la Sala primera 
,del mismo e ld ia  de hoy, de que certifico eomo Escribano.de Cá
mara, habilitado de dicho, Supremo iTribunal.

.Madrid de Octubroi de 4870. == Remigio 'Fernandez y . Ro
dríguez,

En la villa de Madrid,'á S!5 de Octubre de 1870, en el pleito se
guido en el JuzgádOi de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta capital y en Ja ^ l a  ,segunda de la Audiencia de la mis,ma 
por. Roña Amalia y Doña Encarnación Pacheco, esta por sí y como 

. heredera fie.su hermana'Dona Magdalena, y por otros que no han 
.compareeido en.este Tribunal.,/con D. Francisco,de Rorja Tellez 
'Girón,'Duque de Escaloha y Otros títúlos, y con los Duques de 
Uceda, sobre prestación de una fianza; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por el Duque de Esca
lona contra la seníeaéia que en 19 de Diciembre de 1868 dictó la 

ireferída'SáW^ ' .
‘Resuitánido quejas hermanas Doña Magdalena, Doña Encarna

ción y Doña Amalia Pacheco dedujeron demanda en ^3 dé Fébrpro 
de 1 ^8  paráque se/declarase que como hijas'y herédetaa íCRpj? 
'Afidrés PÉ^tí% dJáá;haí?e^oñdV 'l|J^ f^ o s  los
.hiénWd; 'eoni^íltulaÓ^'lOá^ de Alba de Liste,
'Villena, Escalona, Montalban y Mendoza, y se condenase á Don 
.Francisco Tellez Girón á restituirlas dicha mitad de bienes, con 
los títulos,^ honores y preeminencias que hábian constituido los 
mencionados mayorazgos; con los frutos desde ^8 de Mayo de 1861, 
Techa de la muerte de D.^Bernardino Pacheco Fernandez de Velas- 
00, Duque de Frias, su último póseédor:

Resultando que impugnada la deipanda por D. Tirso Tejléz Gi
rón, Duque de Uce.̂ da,; en. re'preéeñtácion de su hijoR.J5r;^i^J^* 
y personado éji Jos aútps,, .€%¿arído*su mejor4 e/echo,eÍ7ftím m  
Alba;y él; PuMeiife J p ^ d h e c ^ ^ ^ d e

sa háilábá^imfr u tan do
p f^ ^ s 'r e n ta s  de los bienes litigiosos buiTfSé^“p|jí!áW|̂ b'ra ningunoses'rentas de los bienes litigiosos sin 
otros, y que su padre el Duque de Uceda tampoco poseía bienes 
propios por ser todos de su mujer la Duquesa de dicho título, pidió 
que se condenase á D. Francisco Tellez Girón, Duque de Escalona, 
y en representación y. como administrador legítimo de sus bienes 
’á sü padre D. Tirso, Duque consorte de Uceda, á que en el término 
dé 30 días dieraTianza lega , llana y abonada de responder de los 
frutos y rentas .producidos y que hubieran debido producir desde 
la muerte del último poseedor el Duque de Frias, los bienes per
tenecientes á la mitad reservabléde los mayorazgos que se recla
maban, y'que'pasado dicho plazo sin verificarlo se procediera al 
secuestro, de: lós indicados frutos y rentas con arreglo á, derecho: 

Resultando quefformada piezn separada sobre este incidente se 
mostraron parte Doña Amalia y Doña’Encarnación .Pacheco, y,que 
continuó esta después por sí y como heredera de su hermana Doña 
Magdalena, el Duque de Alba, en representación de su hijo el Duque 
de Huéscar,> y Jas Duquesas viudas de Alba y de Morí ti jo en con- 
ceptode curadoras de sus inietos que impugnaron el afianzamiento 
por los Duques de Uceda, dictó sentencia el Juez de primera instanv 
cia, y que la .Bala segunda de la Audiencia de esta capital la revocó 
en 9 de Marzo de 1867, condonando al Duque de, Escalona D..Pi*aíp- 
cisco Tellez Girón,y en  su ̂ representación, como administrador legí
timo de sus bienes,, á su padre D. Tirso Tellez Girón, Duque consorte 
, de Uceda, #  dar en-el término íde 30 dias fianza le¿a, llanay.abonada 
de responder de los frutos y rentas producidos y que hubieran de
bido produciPídesde la muerte del último poseedor D. Bernardino 
Pacheco Fernandez: de Velasco, Duque de Frias j los bienesiperte- 
ñecient^^^  ̂ reservable de los mayorazgos de Alba dp Listé,

/Villéna,:UsGal(ma*; Montalban y Mendoza , sus unidos y agregados, 
mandand* que pasado dicho plazo sin verificarlo sé procediese al 
secuestro' de los indicados frutos y rentas con arreglo á  derecho: 

Resultarídó qué los Duques de Uceda presentaron escrito que 
íirníaron para que' se les tu viera como fiadores de su hijo el Duque 
dé Escálona, bien á los dos,:bien á cualquiera de ellos, á elección de 
los herederos^de D. Andrqs Pacheco y prévio el otorgamiento' de 
Je'escritura que-estaban prontos á firmar; y que oidas las herma
nas Facheco, alegaron que la fianza que se ófrecia seria nula como 
de mancomun-entreímarido y mujer; y sosteniendo que el Duque 
de Uceda, padre del Duque de Escalona , era el que debía pres
tarla, porque era el que en tal concepto debía percibir lo que cons- 
tituia el peculio de su hijo, por lo cual la ley hipoteearia le obli- 
gabaAasegurar con hipoteca los bienes que no fueran inmuebles, 

« en los cuales'^estaban comprendidos los frutos y rentas demanda
dos; y aun cuando no existiese tal obligación, estaba obligado por 
la ejecutoria qUetfsdba'de la palabra fianza, lo cual era una seguri- 
dad^equivátenté-al secuestro que preceptuaba la ley de Partida, y 
pidle^oTníJúnese les tuviera por conformes con que D. Tirso Tellez 
Girótt,:Dúqúe<don‘sbrte de Uceda, prestase la fianza á responder 
de los frutos'y'réíntas. producidos desde la'muerte del último po
seedor oc^pída¿e*n^ 1851, los bienes de la mitad reservable de los 
citados mayí^^gíís,'á condición 3e que dicha fianza fuese hipote- 
caria cual cofiregrpbddiá, en.cumplimiento de lo'ejecutoriado , del 
artículo ^O^de la ley hipotecaria y de su coneordanté'del reglá- 
mento: J ^

tuada por la ejecutoria de 9 de Marzo de 1867 debía entenderse 
hipotecaria para que los derechos de los demandantes y el fallo 
definitivo que recayera en el pleito principal no quedasen iluso
rios; y en su consecuencia admisible el ofrecimiento i hecho por la 
Duquesa de Uceda en su escrito de 9 de Mayo del mismo año, con 
tal que la fianza que ofrecia se entendiera hipotecaria en cantidad 
de 500.000 escudos^^en bienes inmuebles, ó 4üOJ)00 en efectivo de
positados con arriólo á derecho, desestimando el ofrecimiento 
hecho por el Duque de Uceda:

Resultando qué confirmado este auto con las costas por h  sen
tencia que en 19 de Diciembre de ‘1868 dictó la Sala segunda de la 
Audiencia de está capital, interpuso el Duque de Escalona recurso 
de casación, citabdo como infringidas:

1.® La ejecutoria de 9 de Marzo de 1867 si se llevara á efecto 
lo últimamente (resuelto; la ley 19, tít. Pártida 3.‘ y'las demás 
de nuestro derecho sobre ejecutorias:

.̂® La ley ID, tít. 33, Partida 7.“, que declara que la caución 
puede prestarse>por fiadores valiosos, es decir, con hipoteca; dando 
por indudáble que fianza abonada ó valiosa es la personal y no la 
hipotecaria; y las leyes tít. y 4®, tít. 18, Partida 5.®, que dê  
finen con claridad que la calificación de lega y llana sóld es apli
cable á  la fianza personal, sin que la hipófeecaria haya' tenido^eñ 
nuestro derecho nunca más que este nombre ó eb€e peño, ni se 
hayan conocido jamás segúnef tecnicismo jurídicéi fianzas hipote
carias legas, llanas y abonadas, y ménos hablan podido conocerse 
cuando se habia promovido este incidente en-Junio de 4863:

Y 3.® Las leyes S.® y 3.®, tit. 32 (debe ser^)^ rF artida  
establecen que habiendo duda en una locuélón cualquiera debe 
interpretarse contra el que u^ó das palabras oscuras; .por lo cual,; 
aun en la i.hipót.e®Ĵ  ̂ db‘̂ ní& hubiera oscuridad * en la locución de 
fiatízaJeg"aU,ülana y abonada, habría de resolverse contra las' he- 
rédéms4e U.‘ Andrés Pacheco, que habían usadotales palabras en 
su escrito de 6 de Junio de J863 al promoverí este incidénte/cuan- 
do habían podido solicitar de una manera clara qué lo quequerian 
era que se presfase una fianza'hipotecaria :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. «Joaquín Jaumar de'la 
Garrera:

Cónéiderando que la ejecutoria de 9 de Marzo de 1867 se con
cretó á acceder á'la demanda que habían entablado las hermanas 
Pacheco, reducida á que el Duque de Escalona diera fiauza lega,, 
llana y abonada para responder de los frutos y rentas deJoa bienes 
litigiosos, ó que se procediese, al .embargo dé lofe mismos á fin de 
que no pudiera hacerse ilusorio el fallo que reca-yese en el pleito 
principal, á cuya: demanda séhabra opuesto el referido Duque; pero 
que la citada ejecutoria no resolvió ni pudo; resolver si lafianza 
que se exigía debía ser personal ó hipotecaria, porque este punto 
ni incidentalmente siquiera habia sido discutido ni propuesto por

Resultando que practicada justificación por los JíérmanoS Pa-^ 
checo, según se mandó, sobre el importe anual de los %títos de los: 
bienes Iñigió^dé, y corttiriuado el inéid:énte por el Duque de Es-: 
cáiona, casáio y mayor de edad , dietó auto el Juez de primera 
irtétanéia ■ décJáráñdo que la'^fianza lega, llana y abonada preeép-.'

Considerando en su consecuencia qué:su'Sdit^á con postetío- 
ridad dicha cuestión, la Sala,’ aLresolv^la.de la maheraqiue püédé 
llenar el objeto que se ’habia propuesfo anteriormente de4segurar 
los derechos que las demandantespííedanteher A Itte^bienés'de,que 
se trata, no'ha infringido la referida ejécíitoría, ,ni la ley 19, tít. 22, 
Partida 3.®, cuyo epígv&fe es qií^ffMrm^á^ afinado y supuesto 
que.ha fallado sobre un puntó que no había sido tratado ni resuelto 
con anterioridad:

Considerando que aun e n la ’hipótesis da que esto no fuera un 
.bephq indudábíe, y  que pudiera suponerse que implícitamente ha
bía sido prejuzgada la. cuestron actual con las palabras que se dicen 
áuáosdiSy fianza légay llana p  abonada usadas en la citada ejecuto
ria, tampoco resultaría eSta infringida por la sentencia dé 19 de 
Diciembre de 1868; porque la ley 3.'®, tít. 33, Partida 7.®, invoéadá 
por el recurrente, dispone gac si en la sentencia ha algunas pálá' 
bras dudosas et oscuramente puestas que si tal sentencia fuere dada 
por el juzgador ordinariOy que ed misma cuando quisiere y puede es
paladinar et declarar, aquellas palabras dubdosas, y por consi
guiente resúltárrá que lá misma Sala s^tenciadora Mbriapodido

rpo teb lfir^^ ferar aquéMs' pal 
Considerando, además, que la ley 10, tít. 33, Partida 7.®, tam

bién citadas en el recurso, es contra producentem, porque diciendo 
que caución es seguramiento que el debdor ha de facer al señor del 
debdo y dando fiadores valiosos ópefios, es claro que la Sala no la 
ha infringido adoptando el único medio de conseguir el segura- 
miento de las rentas y frutos en cuestión:

Y considerando, por todo lo expuesto, que son inaplicables al 
presente caso las demás leyes que se han citado como segundo y 
tercer fundameríto del recurso, y que por lo fant'o no han sido in
fringidas;

Fallamos que debemos declarar y declarámos no háber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Francisco de Borja Tellez 
Girón, Duque de Escalona, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida del depósito, que se distribuirá con arreglo á la ley; dé- 
volviéndose los autos á la Audiencia de esta capital con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en la Gaceta 
y se insertará en la Colección legislativa f  psisénáose al efecto las 
copias necesariás, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. == 
Juán González Ace vedo.—José M. Gáceres. =  Laureano de Ar- 
riéta.=Valentin Garralda.= Francisco María de Oastilla.= Joaquín 
Jaúmar.=BenitQ de Posada Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Garrera, Magistrado de la 
Sala primera dél Tribunal Supremo, estándose celebrando audien
cia pública en la misma el día de hpy , de que certifico como E s
cribano de Gámara.

Madrid 25 de Octubre de 1870 =Gregorio Camilo García.

En la villa de Madrid, á 26 de Octubre de 1870 , en la causa 
seguida eú. el Juzgado de primera instancia de Orensey en la Sala 
tercera de la Audiencia de la Goruña contra D. Juan Manuel Sal- 

rgado Gallego por desacato ménos grave á la Diputación .provincial 
de Orense , pendiente ante Nos en virtud del ̂ recurso de casación 
por quebrantamiento de forma que el procesado ha, interpuesto 
contra la sentencia que en 11 de Julio último .pronunció la  refe
rida Sala:

Resultando que R. Juan Manuel.Bálgado Gállego se álzó para 
ante el Ministerio de lá Gobernación de un acuerdo'dé lá Diputación 
provincial de Orense, por el que sé declaró vacante él cargo de 
Diputado suplente por el partido judicial dé Verin , pará élq^^^el 
Salgado estaba elegido, no siendo admitido porJas Jnéoñrpátibili- 
dades en que le conceptuaba comprendido; y  qué ;en la exposición 
en que entabló el recurso manifestó no habérlé sorprendido tal 
resólucion, desnuda de apoyo legal, porque no eran las razones 
expuestas por la Diputación 'iás que mió vieron á  eétá á ácordár j 
una incómpatibilidád que tuviera en ibfusion désdéprimeros 
Enero , sino parque el expottéttte ño cónsentirianueisó cóbrase 
sólo dia más á los Ayutítamierítos él mal llamauD fondo respe^l 
de caminos vecHialés qué se venía ‘ exigiendo indebidament^or 
importe de más de lOO.GDO rs. cáda año , éiñvirtiéndose sinTOe^ 
clon y contra las prescripciones de’ la lé j '  de GÓñtábilidád; / e x i 
giría qué se/presentasen y ptiblícásérí las cttentas rendidí®, que 
habiá más de seis meses que pídiera á J a  córporaclon'porescrito, 
sin que nada hubiese resuelto áün :'

- Resultan do que la Diputación provincial^ creyendo^ Ofensiva á i
i  Balgádb lm prinííó^ i^árti^^ :M  decópq^dlcha eixpo^

Ja retñitib"álD con certifiíacióriMému' aétíerdb para
i^s# prócediese crimmálmeríte contra su« autor : j

litando qué fdrtóáda la ñausa y  "recibida á-ptúélbá /  c^ i

parte de ella pidió Salgado que se compulsasen varios :particu«- 
lares de los presupuestos municipales de los pueblos que citóf 
así como de los libros de¡ üontaduríay Secretaría de la Diputa^on^ 
referentes á las cantidades que los Ayuntamientos habían én tren ; 
gado para el fondo centralizado de caminos vecinales; á-su invei^: 
sion, á la propuesta del mismo Salgado;, siendo Oficial de4áConta
duría provincial en 1866, pau*a que dejase rde exigirse; en Jos; pce«í- 
supuestos municipales.laeonsrgnacion de cantidadralguna con des^ 
tino á dicho fondo y nóminas ■deliosiempleados que vcobraban í del 
mismo; y que realizada la compulsa ,i resul tó que en .el in ventario 
formado por la Seccioi de Fomento fde.lá provincia deiOrense/ al 
pasar la administración del: fondo especfeliceritraidzadadé; caminoÉK 
vecinales á Ja Diputación'en i% de Febrero déí:1869, no apacecia el 
presupuesto iespecial denaminos que cada año; debió formar laJM*  ̂
putacion para su cobro; añadiéndose en el acto de latcompulsa/rpor 
el Contador ,de fondos provinciales, que las partidas cün .queí 
tribuían los Ayuntamientos para el indicado fondo desde; su  cnea-̂  
clon venían incluyéndose en; los; respeetivosi presupuestos munrei^ 
pales, recibiendo las mismas Ja aprobación superior de ; los Gober^ 
nadores con los demás gastos y obligaciones del: Municipio: 
por tal concepto habían ingresado desde ¿1865 á 1869 , ambos 
clusive, 39.581 escudos y 275 milésimas: que de este fondo ;se ha
bían satisfecho los haberes de los empl^dos en l a ; dirección y  
conservación de los caminos vecinales, así como las herrsmientás 
necesarias; hallándose ademásabonadas otras parladíEs por importo 
de los haberes correspondientes á empleados del Gobierno civilída 
Orense en los meses de Julio, Agosto, Setiembre y Diciembre del 
año económico de 1865 á 66; Julio, Dieiembre y iJunio; del íde 18i0!6 
á 67 Julio y Agosto del dé 1867 á? 68 ;::y otras que dicen,: «Fonda 
especialá Depositario, 600 escudos pagados á D.' Camilo Placer / é  
justificar, con objeto de atender á  los primeros gastos de fórmacitm 
para surtir de-aguas potablesi á ésta capital,«»(y «Fondo especialtíá 
Re.positarlo, 600’.escudos pagados en í uspensoá|iUstifioar á su tieTia*̂  
po á D. Toribio Bacariz, Director de Caminos Vecinales, para ceai 
ellosiatender á los estudms del canal de Loña, pop?^amierdo ‘ delGb-i  ̂
bernador 5» que en los^presupuestos m um eipatode los pueblos'da 
R^fiau^Porquera y cuatro, corrcspondiéñtesial año económica 
de 1866 á 67* i  habia una nota; suscrita por ehOfkiál de Ja Contada^ 
m  D. Juan íManuel Salgalo>pPDpomendo la isiipuesio^i de la cantil 
dad, consignada paravelJpjido wpeoáalde - caitónos« vecinales, porití» 
estar perinitida4al fbndpí oy jsJ ¡i^ífcantidádee nque; Ja ífi putacitafe 
acordase y  otar en eipresupu^fe q m  gasIx^Bfde ios d b
primer órdeñi y los»Ayuntamientos en sus reBpeetrvos presuputís?# 
tos, asociados damayores,'eantrifbuyentfe», en daí foBma píéveniiito 
en, el real decreto de 7 de Abrilded848; y quelJa Secretaria ísc 
conformó con esta nota., íauuque no el Gobernador que en la 
sion cefebradafen í29 de Eneno de 1869 por ¿la Diputación se pre**̂  
señtó fUpa; ppoptísicion pcMp' tres ?Diputados pidiendo; que;enieoneide*' 
lición íá la suma*escasez. de;reqursos del presupuesto provinciaJejfJ 
otras consideraciones se’reformase la plantilla de la DiVeeeion . de 
Caminos veoinal8& reduciendO\su personal; y otraip^J^a'que el fon-te 
especial centralizado de caminos, que una larga experieéeia habiau 
demostrado noíobedéoia.su inversión árreglas generales y precisas^. 
se destinase lúñicameñ te ral/pago ' de: peones- eonservadores, nom^ 
brados en lo sucesivo por acuerdo de la corporación, ain padersa 
qplicar á dotaeioprde emp)Iefl|d|?fi^?ivdmmlstr  ̂ queJa¡ Diputa
ción,en vista de losáJuíqq¿^jqiéíi4os,.en'Jamañé^^^ 
fendo ,aprobó por unanimidad Jas. proposiqípnj^s;. . ;

Resultando que con posterioridad al citado. acuerdot.,. ántés 
después de la exposición presentada, por Salgado en 6 de Junio- 
de 1869, laDiputacion dictó otras varias resoluciones para Regula
rizar la aplicación delfon do .especial, según aparece de las actas 
coinpulsadas.desde el folio 57>al 63, en una de las, cuales.se manfió 
practicar una liquidación generaLdesde 1845:

Resultando que.sustanciada la ,causa, |ior todos sus trámites^ 
dictó sentencia el Juez de .primera instancia, que revocó después 
la, Sala tercer-a deJa.Audiencia dpJaDoruña* condenando al procer

m a y o rm u lta  de 100 pesetas, con
Tasrcostas y  gastos del ju ic io , y en Ja priéion su b sid iar ia , caso de: 
insolvencia, á razón de un dia por cada 2 pesetas y  media, y sin que  
por lo que á la m ulta se referia pudiese pasar de 30 dias:

Resultando que notificada Ja  anterior sentencia en 12 de Julia 
último al procesado, en.el siguiente d ía  17 interpuso contra ella 
recurso de casación por infracción de ley y quebrantamiento en Ja; 
forma , apoyándolo, en cuanto á este extremo, en el caso 4.® del 
artículo 5.®deJa ley provisionel sobre el e/tablecimfenta d.e la^ca- 
sacion criminal, toda vez que se había prescindido por laBala^enn 
tenciadora del resultado que ofrecían las actas de la Diputación pro
vincial, compulsadas en el término de prueba , en las cuales se 
acreditaban los hechos; denunciados por Salgado:

Resultando que la Sala sentenciadora, .reservando á este Tribur 
nal Supremo el decidir sobre la admisión del recurso por infrac*'- 
cion de ley, admitió el interpuesto por quebrantamiento de forrna^ 
mandando remitir la causa á esta Sala; en donde, recibidos los an- 
tecedentesdel recurso^ se hadado á este Ja sustanciaeion prevenida 
en la ley: •

Yisto, siendo Ponente;el Magistrado D..Francisco Armesto: 
Considerando que, según el art. caso 4® de laJey de casa'í» 

cion criminal, se entiende quebrantada la forma esencial del pro
cedimiento para dos efectos de la casación cuando en la sentencia 
se ha admitido ó alterado la expresión de algún hecho que resulta 
de documento auténtico no impugnado en el proceso, y que tenga 
directa y necesaria influencia en lá calificación del delito, en la 
participación en él del procesado ó en la aplicación de la pena im
puesta:

Gonsiderando que.enJa«entencia pronunciada por la Sala tor
cera de la Audiencia de Ja Goruña en ü  , de Junio úUirno no sê  
hace expresión de n ^ u n o  de los documenl^e compulsados á ins
tancia del procesad^l indicándose tan sólo úh acuerdo de la Dipu
tación nroviaciaUde Orense, referente^^ñiedidas adoptadas por la

cometiéndoser
en la inversiouíel llamado fondo qj^pecial centralizado de caminos 
vecinales, y, firmándose de up ffido genérico y absoluto que n a  
se habia proMdo que fuesen b i^ ó s  los hechos imputados á aquer 
lia corpora^n , lo cual por éíi'vaguedad no constituye la expre
sión dete|Íiinada y concretj| que la ley exige como .forma esencial 
d e Ja se ^ n c ia : , ,p

erando que Ii^ predichos dQcumentosmo'impugnadog en 
0I pr(y^o por su oarácier de auténticos j  por Ja íntima relacionque 
tien^con  loshechosálegados en la exposición!origen de esta causa 
lu ^ n  influir dirécta y nécesariamente en la,calificación, del de- 

,se Imputa alaousado; j  que por lo mismo, om itía .su  ex
ion en la,sentencíá/scí há  infringido el art. *51®, caso 4® de la Jey 

. ada; * ' .
f  Fallamos que debemos declarar y, declaramos que há lu g a r^
' recurso de casación interpuesto pforquébraiítanñénJo de forma; y 
mandámos quéee'devuelva la causa ala Saia;teiñera déla Audien
cia de la Goruña por conducto del Bresldenté/^'esta para que, re
poniendo él ptóceso al estado queienjaáñtaé de la sentencia defi
nitiva pronunciada, la dicté de nuevo cóniarreglo á derecha.

Así‘por esta nuestra: sentencia, que^e publicpá en la Gaceta 
DE Madiud é insertará en Ja 'Colección legislativay pasándose ral 
efecto las copias necesarias, lo .]^ónónciamos, mandamos y firma-- 
mos.«=!=Sebastían González Nandin.’̂ FascualBayarri.—Manuel Ma
ría de Basualdo.=M|guel Zorrillá.=tFrancisco Puget.= Manuél 
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GACETA DE MADRID.— 1 ENERO 4871,

En la villa de Madrid, á £6 de Octubre de 1870, los autos se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de ia Lonja 
de Palma y  en la Sala segunda de la Audiencia de Mallorca por 
Doña Isabel Zaforteza y su hijo D. Francisco Rosiñol con Don 
Adolfo Rotten, Marqués de Campo-franco, y en rebeldía con Don 

. Juan O’Neille, sobre entrega de la mitad de unos bienes que fueron 
vinculados; autos que penden ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por los demandantes contra la sentencia que 
en 19 de Julio de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de %0 de Junio de 1118 D. Jaime 
Juan hizo á su hermano D. Gregorio donación pura é irrevocable 
llamada inter vivos del prédio titulado Planicia y otros que le per
tenecían, estableciendo, entre varias condiciones, que los bienes do
nados no pudieran ser enajenados ni obligados, así en la propiedad 
como en cuanto al usufructo por causa alguna: que después de la 
muerte del D. Gregorio pasasen los citados bienes  ̂á su hijo legí
timo y natural primer nacido, y muriendo este sin hijos varones 
legítimos y naturales áotro de los hijos varones legítimos y na
turales nacidos después, guardada siempre la prioridad del grado: 
que faltando los referidos hijos varones, si aconteciese que el dicho 
su hermano y aquel que poseyese dichos bienes tuvieran hijas ó 
nietos de ellas, pasasen los dichos bienes á aquella hija que él eligiese; 
y no habiendo elección á la primogénita, y muriendo dichahijasin 
hijos, á la otra hermana más próxima en grado; «de tal modo, que 
»cuando aconteciese que dicha hija que por falta de los varones ag
inados suceda contraiga matrimonio, su marido deba tomar mi 
sapellido, y con él se haga siempre llamar él y sus hijos, y en aquel 
i caso en que aconteciese que dicho hijo al tiempo de fallecer no 
«tuviese hijos varones ni otro trasversal varón descendiente de mi 
«dicho hermano el donatario, entonces quiero que si dicho hijo 

'«tuviese hermanas ó hijos de hermanos, tenga él mismo facultad de 
«elegir una, la que quisiere, guardada la prioridad del grado, y no 
«eligiendo pase á la primogénita, debiendo el marido tomar mi 
«nombre, como arriba se ha dicho; y este dicho vínculo se entienda 
«repetido en todos los demás que en virtud de este vínculo suce- 
«deránpara que posean los dichos bienes bajo la condición y en la 
«forma predicha: que faltando todos los de mi apellido, quiero que 
«la mitad de dichos bienes pase ipso jure á los hospitales de Ma- 
«llorca, y la otra mitad á la caja de San Bernardo de aquélla Santa 
«Iglesia:» que si aconteciese que el donatario después de la muerte 
del donante verificase alguna enajenación, quería en este caso que 
el dominio dé las cosas donadas pasasen al próximo agnado , ya 
existiesen hijos, ya otro de los arriba nombrados,-. observándose 
sin embargo lo que queda dicho acerca de la sucesión de las 
hijas en defecto de varones agnados ó consanguíneos; debiendo 
aquel á quien por dicha causa pasasen los bienes poseerlos bajo 
las referidas condiciones y forma; y porque podria acontecer que en 
el caso de querer enajenar el poseedor de estos bienes lo consin
tiesen los otros queien virtud del presente vínculo debiesen suce- 
cer, para obviar este fraude quería y mandaba que no apareciendo 
otro de su consanguinidad que en virtud del mismo vínculo^ pu
diese suceder en semejante caso, probado el fraude, la mitad del 
precio de los mismos bienes que en tal caso deberían venderse pa
sase al sobredicho hospital, y la otra mitad á la caja de San Ber
nardo referida:

Resultando que fallecido sin hijos D. Gaspar Juan , hijo del do
natario D. Gregorio, los Procuradores del hospital de San Pedro y 
caja de San Bernardo de Mallorca propbMbé^h'd’enianda para que 
se declarase á su favor-el vhifehlóuiSphesto'en lá escritura de do
nación otorgada por elD. íáitíie Juan; y la Audiencia de Mallorca, 
por sentencia de 19 de Junio de 1586, atendiendo á que del'dona
tario Gregorio "Juan nació una hija llamada Pedrona, que casó en 
segundas nupéias con Juan Suñer, de cuyo matrimonio fué pro- 
oreado Juan Odón Suñér, y de este nació otro Juan Odón Suñer, 
tercer opositor en el pleito, y que las líneas masculinas de la des
cendencia del mismo donatario hablan acabado, y no existía nin
gún descendiente por línea masculina que pudiese excluir al Don 
Juan Odón Suñer, falló y declaró que todos los bienes contenidos 
en la donación de que se trataba pertenecian por derecho de fidei
comiso aJ citado Df Jdan Odón Suñer, éoiíio désceñdiciite dé cóg- 
nomine asuntive del donador, expresamente llamado; yen su con- 

, secuencia condenó al representante del último poseedor á entregar 
y restituir al D. Juan el prédio Planicia y demás bienes donados, 
con ios frutos percibidos desde el dia de la oposición hecha por el 
mismo :

Resultando que el D. Juan Odón Suñer en su testamento de ^3 
de Julio de 159¿ reconoció y prelegó ad cautelam á su hermano 
y heredero D. Francisco Suñer,. y por su premoriencia á su hijo 
varón legitimo y natiiral sobreviviente, el prédio Planicia, cón 
sus rafales y demás; y usando del ámplio derecho de elección que 
tenia. le nomlíró para suceder en el vínculo y fideicomiso dispuesto 
por D. Jáime Juan: que el D. Francisco Suñer en su testamento 
de %% de Setiembre de 1635, usando de la facultad que en la do
nación de D. Jáime Juan se coneedia al último poseedor del fidei
comiso para elegir sucesor y poseedor de él á cualquiera de sus 
hijos ó nietos, eligió como tal sucesor y fideicomisario á D. Juan 
Suñer, su hijo; y que Doña Catalina Suñer, hija de este y mujer 
de D. José Pueyb, otorgó testamento en 7 de Junio de 1644 insti
tuyendo heredero usufructuario á su marido, con facultad de dis
poner de la herencia entre los hijos á ámbos comunes; y para el 
caso de que no dispusiese, instituyó heredero propietario á su hijo 
D. Francisco de Pueyo y Suñer con diferentes sustituciones:

Resultando que poseedora del fideicomiso mencionado Doña 
María Josefa Pueyo, Marquesa de Campo-franco, por fallecimiento 
de su padre D. José Pueyo, hermano del D. José, en 10 de Diciem
bre de 1785 sobre la pertenencia del fideicomiso, á la que se opuso 
la Doña María Josefa alegando que no había razón alguna en que 
pudiera fundarse'que el fideicomiso fuese agnaticio ni de masculla 
nidad, puesto que en defecto de los hijos varones del donatario 
D. Gregorio fueron llamadas la hija, sobrina ó meta primogénita y 
todos los descendientes; sin más gravámen que el de tomar el noni- 
bre del donante; y que extinguida la línea masculina del donata
rio, por la sentencia de 19 de Junio de 1585 se declaró como re
gular el fideicomiso á D. Juan Odón Suñer, nieto dé Doña Pedrona 
Juan, hija del donatario, y paso después también cómo regular á 
Doña Catalina Suñer, nieta del D Francisco Suñer,"iiermano del 
dicho D. Juan Odón, perteneciendo por tanto á la Marquesa como 
descendiente del donatario y de la línea primogénita; y por sen
tencia dictada por la Audiencia de Mallorca en í l̂ de Julio de 1790 
se absolvió á aquella de la demanda puesta por el D. Joáquin de 
Púeyo, su tio, sobre los vínculos y fideicomisos fundadoslpor el 
D. Jaime Juan y otros que se mencionan; todos los cualesW de
claraban tocar y pertenecer á dicha Doña Josefa en calidad % re
gulares:

Resultando que la Doña María Josefa Pueyo, Marquesa de Cam
po-franco, en su testamento de ^1 de Mayo de 1838 instituyó 
redéro universal usufructuario y propietario de todos los bieni^ 
que tenia de libre disposición á su marido Ü* Francisco Javier^ 
Riedmatten, bajo condición de que no pudiera enajenar ninguna 
de las propiedades correspondientes á su patrimonio y de que dis
pusiera de su herencia á favor de D. Nicolás y de D. Adolfo Rotten 
y Guzman; y posteriormente la misma Marquesa de Campo-franco, 
en virtud de la reserva que se habia hecho en dicho testamento 
pór escritura de 15 de Junio de 1841, como poseedora del fideico
miso fundado por D. Jáime Juan, y diciendo usar de la facultad 
concedida en dicha donación, eligió sucesora del fideicomiso para 
después de su fallecimiento á Doña María Antonia Rosiñol, hija 
de D. Baltasar y nieta del D. Francisco Rosiñol, descendiente de 
D. Francisco Pueyo por su hija Doña Isabel, cuarta abuela de la 
Doña María Antonia, y en caso neeesarro al hijo primogénito de

esta, bajo los pactos y condiciones que se mencionan y la de que 
no conformándose la Doña María Antonia Rosiñol y sus sucesores 
con tales pactos se entendiera la elección del fideicomiso á favor 
de D. Pedro Rosiñol :

Resultando que fallecida Doña María Josefa Pueyo, Marquesa de 
Campo-franco, en 30 de Diciembre de 1841, su viudo D. Francisco 
Javier Riedmatten y D. Adolfo Rotten y Guzman otorgaron escri
tura en 17 de Marzo de 1843, la cual aceptó y aprobó Doña María 
Antonia Rosiñol, haciendo á esta entrega del prédio arbosar y se
mentera contigua llamada del Rafal en pago de la mitad de bienes 
que la espectaban como sucesora elegida del fideicomiso fundado 
por D. Jáime Juan; por otra escritura de 30 de Abril de 1855 el 
D. Francisco Javier Riedmatten y los hermanos D. Nicolás y'Don 
Adolfo Rotten celebraron un convenio, en virtud del que queda
ron en poder del D. Adolfo los bienes que constituían la herencia 
de la Doña María Josefa Pueyo, Marquesa de Campo-franco; y su 
viudo D. Francisco Javier Riedmatten en testamento de 6 de No
viembre de 1858, bajo del cuahfalleció en 6 de Marzo de 1861, ins
tituyó por heredero usufructuario al D. Adolfo-Rotten, y propieta
rio al hijo de este D Antonio, con diferentes sustituciones: .

Resultando que D. Pedro Rosiñol Zagranada, hermano tnenor de 
D. Baltasar Rosiñol, padre de la Doña María Antonia Rosiñol, electa 
sucesora por Doña María Josefa Pueyo del fideicomiso, de que se 
trata,^otopgó testamento, bajo del que falleció en 15 de Diciembre 
de 1864, instituyendo por heredera usufructuaria jde sus bienes á 
Doña Isabel Zaforteza, su esposa, y propietario a su hijo D. Fran
cisco Rosiñol Zaforteza:

Resultando qu%,en 13 de Agosto de 1866 la Doña Isabel'Zafor-^ 
teza y su hijo D. Franci§^ Rosiñol, como sucesor del D. Pedro 
Rosiñol, dedujeron deman2f#pai^ que se declarase nula y de ningún 
valor ni efecto la elección que DoftérMia^ Josefa de Pueyo, Mar
quesa de Campo-franco, hizo á favor de íJóñaiáekCiq A Rosi
ñol y de su hijo en caso necesario D. Juan O’Neille en Ta-escfl4v® 
de 15 de Junio de 1841; y que en su consecuencia se condenase y 
en remedio de justicia compeliese al D, Juan O’Neille y á Don 
Adolfo Rotten á que de los bienes que comprendía la donación 
que en 20 de Junio de 1448 otorgó D. Jáime Juan á favor de su 
hermano D. Gregorio,, y los cuales retenían, hiciéran entrega á los 
demandantes, como sucesores de D. Pedro Rosiñol, de la mitad de 
dichos bienes que por la ley de desvinculacion quedó reservada al 
níismo D. Pedro Rosiñol, como sucesor inmediato vincular, sin 
perjuicio del derecho de los deniandáñtes para el uso que les convi
niera hacer de las acciones reaieS  ̂subsidiarias contra cualesquiera 
terceros poseedores, y que se mandase que dicha entrega se verificara 
sinpreceder liquidación alguna y sin Qtrá pféyia diligencia para ad
judicación que el justiprecio de los bienes de la masa vincular al 
Único objeto de averiguar el valor de la mitad reservada para el 
inmediato sucesor D. Pedro Rosiñol, débieñdo por él valor tasado 
serle adjudicados los bienes equivalentes; condenando á los expre
sados D. Juan y D. Adolfo al pago de los frutos desde el falleci
miento de la Marquesa de Campo-franco y en todas las costas; para 
ello alegaron que el fideicomiso particular perpétuo ordenado pór 
D. Jáime Juan en lâ  donación de 20 de Junió de 14,48 del prédio 
Planicia y demás bjenes especificados enda misma, debia ser cali
ficado de agnación natural, y en su defecto de agnación artificiosa 
ál téiior del éontexto íntégío 'y el espíritu de las clausulas de su 
fundación: que en'la sentencia ejecutoria de 19 de Junio de 1586 se 
aclaró y fijó irrevocablemente corno regla inviolable del órden su
cesorio la prioridad dé gradó’y prerogativa de la masculinidad; y 
que estas cóndiciónés réuh& Rosiñol Zagranada en 30
de Agosto de 1836 cuando fuá restablecida laley  de desvinculacion 
de 11 de Octubre de,1820, y en la  época del Jallecimiento de la 
Marquesa de Campo'franco, última poseedóra: que la elección que 
esta hizo como poseedora de los bienes vinculados por la escritura 
de 15 de Junio de 1841 no podiá tener efecto alguno porque 
por la disposición del vinculante carecían las hembras de la facul
tad de elección activa, y además la última poseedora no dejó 
descendencia alguna en que poder ejercer tal facultad: que anulada 
aquella elección, debió en su consecuencia quedar efectivo y expe
dito el derecho do D. Pedro Rosiñol, como indubitado sucesor in 
mediato y trasmlsible á-sue^liefederas, á*la mitad de los bienes que 
fueron vinculados por D';"dáirñe Juan y le fué reservada por la ley 
de desvinculacion: '

Resultando que D. Adolfo Rotten, Marqués de Campo-franco, 
contestó á la demanda pretendiendo que se desestimase en todas sus 
partes y se le absolviese de ella, y excepcionó que léjos de ser, 
como pretendían los demandantes, de agnacion^natural y en su 
defecto artificioso el fideicomiso ordenado por D. Jáime Juan, sus 
cláusulas demostraban que las hembras estaban expresamente lla
madas y no excluidas; pues si bien el donante previno que en caso 
de suceder hembra debiese su níarido tomar su apellido, de aquí 
no podía deducirse el mandato de crear la agnación artificiosa, ni 
en toda la donación habia términos hábiles para deducirlo: que 
para conocer el verdadero carácter del vínculo fundado por Don 
Jáime Juan no habiá más que atender á la sentencia de 24 de Ju
lio de 1790, por la cual triunfó una hembra en competencia con un 
varón que habia promovido el pleito calificando de agnaticio el ex
presado vínculo, y que esta era la norma que debía haber sido aten
dida por los demandantes y el órden sucesorio fijado y determinado 
de una manera irrevocable; fallo que respetaron los autores de Doii 
Francisco Rosiñol, y al cual sin querer se habian visto precisados 
á someterse, tanto él como su madre, al reconocer la legítima pose
sión y sucesión de Doña María Josefa Pueyo, que en aquel litigio 
ocupaba el mismo puesto que ocupaba en “el presente la elegida 
Doña María Antonia Rosiñol, en representación de su padre D. Bal
tasar, y D. Joaquín Pueyo ocupaba el que ahora ocupa D. Pedro 
Rosiñol, de quien eran herederos su esposa é hijo actual, deman
dantes:

Resultando que acusada la rebeldía al otro demandado D. Juan 
O’Neille por su no comparecencia, y seguido el juicio por sus trá- : 
mites, el Juez de primera instancia dictó sentencia, que fué confir
mada por la Sala segunda de la Audiencia en 19 de Julio de-1869 
absolviendo á D. Juan O’Ncille y á D. Adolfo Rotten , Marqués de 
Campo-franco, de la demanda contra ellos interpuesta por tiona 
Isaber Zaforteza, viuda de D. Pedro Rosiñol Zagranada, y sú hijo 
D. Francisco Rosiñol:

Y resultando que por parte de estos se interpuso recurso de ca
sación porque en su concepto se han infringido: 

d.® La voluntad del fundador del fideicomiso D. Jáime Juan, ex
presada en su donación de 20 de Junio de 1448, que es la ley por 
la cual deben resolverse las cuestiones relativas á la sucesión del 
propio fideicomiso, y como consecuencia de ello la íley 5.®, tít. 17, 
libro 10 de ía Novísima Récopilacion, y la doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales, consignada en. las sentencias de 
este Supremo de 7. Octubre de 1854, 26 de Enero de 1859, 13 de 
Marzo de 1865, 26 de Enero y 12 de Marzo de 1866, á cuyo tenor 
en la sucesión de los vínculos deben guardarse los llamamientos 
establecidos por el fundador, cuyás disposiciones han de ser cum
plidas religiosamente por más que se desvien del órden establecido 
.por las leyes del reino para la sucesión dé la Corona; por cuanto 
se desestimaba la demanda, sin embargo dé ser el carácter del fidei
comiso de agnación rigurosa, y en su defecto artificiosa según eL 
órdep sucesorio, trazado en la fundación, y aparecer demostrado que 
al trá^slinear el fideicomiso por la  muerte de Doña María Josefa de 
Pueyo^ hija del último poseedor varón sin hijos, hubo de-pasar ú  
D, Ped|o Rosiñol, como trasversal varón descendiente del donatario 
de gradé más próximo^ puesto que su hermano D. Baltasar, padre de 
la Doña María Antonia Rosiñol, hatíia premuerto en el año de 4812:

2.® Lá doctrina de que «los actos nulos no tributan derecho al
guno,» y la ley 2.®, tít. 15, Partida 2.*, C(Jn la doctrina consignada

'pn la sentencia de este Tribunal Supremo de 27 de Mayo de 1864, 
á cuyo tenor es preciso que haya duda acerca de si una vincula
ción es regular ó irregular para que pueda tener aplicación el prin
cipio de que la regularidad sea la regla de toda sucesión vincular: 
en cuanto^,á lo"* primero, si el derecho que al absolver de la de
manda á loS-fieniandados se suponía en Doña María Antonia Rosi
ñol se hacia derivar déla elección hecha á su favor por Doña Ma
ría Josefa Pueyo^btUa escritura de 15 de Junio de 1841, pues dicha 
elección fue nula em^i^to que ,ni,habia llegado el caso de ella, ni 
Dona Mana Josefa de l^^yo  pudo ejercer válidamente la facultad 
electiva por haberla conc^^o  el fundador únicamente á los varo^ 
nes; y en cuanto á lo seguift^, si dicho mejor derecho que se su
ponía en Doña María Antonia Rosiñol se hacia derivar de la fun
dación, en la inteligencia de ser el^fideicomiso regular ó de haberse 
de reputar como tal por ser dudosa su naturaleza; pues ordenado 
por D. Jáime Juan el órden sucesono de los varones agnados natU" 
rales, luego el de hembra para ser cabezas de agnación ficta y luego 
los agnados de esta clase,, era evidente que la sucesión en éste 
fideicomiso en nada se parecía á la que eélablecia la ley de Par
tida citada, y que no podía partirse del supítesto de que por ser 
dudoso había de presumirse la regularidad del vínculo;

Y 3.* Las leyes 19 y 20, tít. 22, Partida 3.*, y ^  doctrina ad
mitida por este Tribunal Supremo en sentencias 45 de Junio 
de 4858, 8 de Enero de 4861 y 28 de Octubre de 486^i;en cuanto 
se aplicaba en la sentencia. 1a cosa juzgada ; pues al tcñor de di
chas leyes y doctrinas, para que procediera esta excepción se re
quería que entre los dos pleitos existiera identidad de persohas, de 
cosas y de acción, y no se faltaba á ella fallándose éri uno dé los 
dos juicios en contra de lo fallado' en el otro, siempre qne fúe.se 
diversa la causa ó razón de pedir, y perjudicaba tan sólo á los q u \ 
litigaron, sin más excepciones que los casos que las leyes determi— 
naban; y en el presente ni habia identidad de persoUas, íii la causa 
ó razón de pedir era la misma que en el otro juicio, sihó-todo di-' 
ferente; ni entre las excepciones de la ley se hallaba la éspecíal 
que se quería ápfica r̂vá los mayorazgos para que obligasen las eje
cutorias á los que se creyeran con iguales derechos dé familia:

Vistos, siendo Ponente el *Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando que el vínculo de que se trata no es de agnación 
rigurosa ni fingida, puesto que el fundador al hacer los llámá- 
mientos dispuso que faltando los hijos varonés de sú 'herm ano; 
acontecía que este y aquel que poseyera los bienes tuviefán hijas 
ó nietos de ellas, pasasen á la hija que él eligiere ; y no h'aciéñdb 
la elección á la primogénita, y muriendo dicha hija sin hijos, á 
la otra hermana más próxima en grado:

Considerando que fuera de las disposiciones especiales éstáble- 
cidas en la fundación, y cuando én esta nada se previene termi
nantemente para el caso de morir el poseedor de los bienes sin 
hijos ni hijas ó nietos dé ellas, como ha.sucedido respecto de la 
última poseedora, en dicho caso, y siém pre qúe por falta de clari
dad en lá fundación se duda acerca del verdadero carácter del 
yíncúlo , debe estimarse este regular: • v

Qonsidérañdó que, esto supuesto, la sentencia de la Sala al ab- 
solver á los demandados no ha infringido las leyes y doctrinas ci
tadas en los motivos dé casación 4.“ y 2.®, porque siendo Doña 
María Antonia Rosiñol hija de D. Baltasar, hermano mayor de 
D. Pedro Rosiñol, los sucesores de este no tienen derecho para 
reclaniar contra el hijo y heredero de aquella, y contra el beredé'ro 
de la última poseedora del vínculo la mitad de los bienes del mis
m o; y  por consiguiente ni para pedir la nulidad de la elección que 
dicha última poseedora hizo en favor de la Doñá 'María Antonia 
Rosiñol: ' ' ^

Y considérándo, en cuanto á las leyes y doctrina citadas en el 
tercer motivo con relación á la cosa juzgada, que se dirigen con
tra  los considerandós de la sentencia, y que contra ellos no sé da 
él recurso de casación, como lo tiene declarado repetidamente este 
Tribunal Supremo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña Isabel Zaforteza y  
D. Francisco Rosiñol, á quienes.condenamos en las costas y á la 
péjfdida de la cantidad depositada, que se distribuirá con arreglo 
á la" léy Vy devuélvanse los autos A ja  Audiencia de Mallorca con 
la certificación cor^sp jp jfiep t^^ i '

Así po^ii^Éi^^^ft^ff^sénteñcia, qiié se publicará en la'GTcETA 
DE Mad^íd'é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efec'tó las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Juan González Acevedo.=José M. Cáceres.= Laureano de 
Arrieta.=Valentin Garraldá.=Francisco María de Castilla.===Joa
quín Jaumar.=José Fermín de Muro.

Publicación.==Leida y publicada fiié la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado áel T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara de dicho Supremo Tribuñál.

Madrid 26 de Octubre de 4870.=>*Remigio Fernandéz y Rodri- 
g'o.ez,

En la villa de Madrid, á 27 de Octubre de 4870, en los autos 
de competencia entre el Juzgado del distrito dé las afueras de Bar
celona y eLde Guerra de la Capitanía general de Cataluña sobre 
conocer dé la causa formada por robo de varias prendas de ropa, 
propias dé los carabineros:

Resultando que en los primeros días del mes' de Abril último 
se ejecutó un robo de varias ropas y efectos pertenecientes á los 
carabineros que habitaban en la caseta denominada Casa-Tunez, 
estando estos ausentes:

Resultando que en averiguación del hecho y sus autores se 
nstruyeron diligencias por el Juzgado de primera instancia del 

distrito de las Afueras de Barcelona y por el de Guerra de la 
Capitanía general de la misma, surgiendo de aquí la cuestión de 
competencia:

Resultando que el Juzgado de Guerra funda su derecho para 
conocer de esta causa en que según lo dispuesto en el art. 4.®, pár
rafo sexto del decreto de 6 de Diciembre de 4868, que confirma 
lo que ya estaba prevenido en el art. 4.®, tít. 3.®, tratado S.® de las 
Ordenanzas del ejército , la jurisdicción de Guerra es la competente 
para conocer de los delitos de robo ejecutados en los almacenes, 
cuarteles, establecimientos militares, arsenales y buques del Estado; 
y que la caseta donde se ejecutó el robo de que se 'trata se halla 
comprendida en esta disposición :

Resultando que el Juzgado de las Afueras de Efarcelona sostiene 
su competencia, porque en su concepto, no siendo los efectos ró- 
bados pertenecientes á la Hacienda militar ó de Marina , cómo lo 
reconoce el Juzgado de Guerra, no es aplicable al caso de autos la 
disposición citada en su apoyo:

Vistos , siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro : 
Considerando que, tanto por lo dispuesto en el párrafo sexto,, 

articulo 4.® de la ley de 6 de Diciembre de M868, como por i  ̂
mismo párrafo sexto, art. 350.de*la ley de 45 de Setiembre último 
de la organización de los Tribuíiales, para que el conocimiep^ de 
las causas de robo corresponda al Juzgado de Guerra es requisito 
indispensable que los efectos robados sean de la Hacienda militar 
ó de Marina, aunque el hecho tenga lugar en los sit o» que 
disposiciones determinan:

Considerando que no están en éste casólos ^  que se trata, 
porque unos eran de la propiedad de los carabineros , y otros de 
particulares que se los habían alquilado; /

Fallamos que debemos declarar y decIarít6ios que el conoci
miento de esta éausá corresponde al Juzgando primera instancia, 
hoy de partido, de las Afueras de Barcqlóna ,a l  que se remitan
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unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho. ■ /

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la jGri^^A 
DE Madrid dentro de 10 dias, y se insertará opo rtunaiu^tj^^  la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las copias j^ é sá ria s  , lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.===ManueIJirfíiz de Zúñi- 
ga.=Tomás Huet.—Jóse María Haro. — Manuel ]¡0on, =  Fernando 
Perez de Rozas.—Francisco de Vera.

Publicación.==Leida y publicada fué la^íSterior sentencia por 
el Exemo. Sr, D. José María Haro, Mag^^kdo del Tribunal Su
premo , estándose celebrando audienci^úblioa en la Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico cqĵ  Secretario de dicha Sala. 

Madrid de Octubre de 1870pg(^milio Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, de Octubre de 1870, en el pleito 
seguido en el Juzgado d^^im era instancia de Oviedo y en la Sala 
primera de la A u d ie i^  del mismo territorio por Doña Josefa 
Folguerascon D oñaJ^esa Cima sobre reivindicación de una finca; 
el cual pende ai¿a Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto por la demudante contra la sentencia que en 11 de Octubre 
de 1869 p r o n ^ ió  la referida Sala:.

Result§j[^ que por escritura de 10 de Diciembre de 1834* Juan 
Valdés, Minuel Suarez y Fernando Fernandez, y sus respectivas 
mujeres María, Teresa y Josefa Folguéras, estas prévia la corres
pondiente licencia marUal,'vendieróií á José Cima de Viilamenor, 
por la cantidad de 860 rs. que confesaron haber recibido anterior
mente, tres cuartas.partes de dos dias de bueyes, poco más ó ménos, 
en la, hería de abajo de la parroquia de Collotoí con la carga y 
pensión anual de 26 y medio rs. que por razón del cánon se paga
ban al venerable Dean y Cabildo; no firman los otorgantes porque 
dijeron no saber,^advirtiéndoles el Notario la obligaeion de tomar 
razón de la escritura en el oficio de hipotecas dentro de tercero 
dia, bajo la pena de nulidad; del contrato; siendo declaración que 
si resultase alguna cosa y  en cualquier' tiempo , no se dirigirla la 
acción contra los vendedores ni sus herederos, y sí seria de cuenta 
y carga del comprador:

Resultando que prévio.aeto de conciliación. Doña Josefa Fol- 
gueras, viuda, dedujo demanda en 15 de Abril de 1868 para que 
se declarase que la coírespondia la finca expresada en la referida 
escritura, condenando en consecuencia á Doña Teresa Cima á que 

. la restituyese con las rentas producidas ó que hubiese debido pro
ducir, y sin derecho á las obras ó mejoramientos que en ella hu
biese ejecutado, como detentadora de mala fé, aunque fuese decla
rando préviamente la nulidad de cualquiera título que fuera ale
gado; y alegó que era dueña por haberla heredado de sus padres 
de la cuarta parte de una'huerta sita eíi la. hería de Colloto, ex
tensión de trés cuartos de dia de bueyes, la cual estuvo detentando 
D. José Cima de Villa, y desde su fallecimiento su viû  Doña 
Teresa Cima ; j  que Ja mera detentación, desnuda de todo título, 
no-puede legitimar el derecho para continuar poseyendo:
^ Resultando que al contestar la démanda. Doña Teresa Cima de 

Villa pidió se le absolviera de ella, y excepcionó que por la es
critura de dO de Dicienibre dé i83d D. José Cima de Villa menor 
comp.ró la finca, en cuestión á D. Juan Valdés, Manuel Suarez y 
Francisco Fernandéz, como maridos réspectivaménte de María, 
Teresa y Josefa Folguéras: que habiendo tomado posesión el com
prador á la fecha del otorganííénto de esa escritura, continuó en la 
misina hasta'su muerte; y su mujer, la demandadla, la-iseguiaipo- 
seyendo como dueña ñnica y absoluta, siendo esa poses^íeh^por 
más de 30 áñós:

Resultando que al alegar la demandante de bien probado ex
puso que dueña de la finca que se cuestionaba, no concurrió ai 
qtorgamiento de la escritura de dO de Diciembre de 1834?, cómo lo 
próbaba él que sabiendo firmar se expresó qué no lo hacia por no 
saber : qiie no habiehdó sido inscrita la escrita era nula por la 
legislacioii que regia a la  fecha de su otórgámiento, y desde la ley 
hipotecaria no podía perjudicar á tercero sin la nota'de'inscrip
ción; y por un otrosí dijo que redargüida de falsa la escritiir'a^que 
servia de fundamento á la excepción de la demanda, proeediaffue 
sobre este p̂ qrtXcular se ¡histañciara  ̂y resolviese el incideute^^i^ 
tunó: «ptipnln su sp eá^^d o ,
mieñTras en él no recayera sentencia e] 
del. litigio:

Resultando que la demandada alegó á su vez reproduciendo su 
anterior pretensión, con la de que se declarase válida y subsistente 
la escritura, de 10 de Diciembre de 1834:

Resultando que dictada sentencia por el Juez de primera ins
tancia, de la que apeló la demandante, la Sala priMéra de la Au
diencia, por la suya de 11 de Octubre dé 1869 confirmando sus
tancialmente la apelada, absolvió de la demanda á Doña Teresa 
Cima: ' '  ........

Y resultando que Úoña Josefa Folguerás Interpuso recurso de 
casación por conceptuar infringidos el art. 23 de la ley hipotecaria; 
las Ip es  l.*' y 3.*, tít. 16, libro 10 de la Novísima Recopilación , y 
eLprineipio jurídico de que nádie puede enajenar lo qué no le per
tenece, porque se haba valor y eñcaeia al documento presentado 
por la demanda, sin estar inscrito en el Registro de la propiedad 
en perjuicio de tercero:
. Vistos, siendo Poneüté el Magistrado D. José Fermin de Muro:

Considerando que no se ha puesto en duda que hasta él 15 de 
Agosto de 1868, en que se intérpuso la demanda, ha venido.la de
mandada poseyendo quieta y tránquilámente, como lo hizo su pa
dre, la finca en cuestión desde 10 de Diciembre de 1834 en que 
aquel lahompró por escritura pública, habiendo ganado en conse
cuencia el dominio de ella por la tenencia de más de 30 años, con
forme á la ley 21, tít. 29 de la Partida 3.®: . '

Y considerando, por lo tanto, que al absolver la Sala sentencia
dora de la demanda no ha infringido el art. 23 dé la ley hipoteca- 
TÍa., ni Jas leyes l.Vy 3.*̂ del tí1.16, libro 10 dé la Novísima Reco
pilación, referentes al establecimiento de las Contadurías de Hipo- 
teéás y á Iqs documentos de que se habia de tomar razón en ellas; 
ni el principio jurídico de que nadie puede enajenar lo que no le 
pertenece, porque ni se trata de'perjudicaí á tercero, ni del valor 
legal de los documentos sujetos á Registro, sino de reivindicar 
una finca por quien aunque hubiese tenido derecho á ella ha de
jado pasar más de 30 años sin ejercitarlo, siendo por lo mismo in- 
aplieables al pléitd las expresadas disposiciones legales, únicas en 
queyse ha fundado el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por Doña Josefa Folguéras, á quien 
éondenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución, la que en caso dé hácerse efectiva si mejorase de 

' fortuna se distribuirá non arréglo á la ley T y devuélvanse los autos 
a la Audiencia de Oviedo con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la Gaceta 
UE Madrid é insertará en la Colección legislativa ̂  pasándose al 
erecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y íirma- 
m o s ^  Juan González Acevedq.—José M. Dáceres.== El Magistrado 
br. D. Laureano Arrieta votó en Sala y no pudo firmar: Juan 
González Aceyedó.^ Francisco María de .Castilla. =  Joaquín Jau- 
m ar^José Perinin. de Muro.===: Benito de Posada Herrera.

Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
elExcmo.Sr. D,, José Fermin de Muro, Magistrado del Tribunal Su
premo, estando celebrando audiencia pública la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Octubre de 1870»= Dionisio Antonio de Fuga,

En la villa de Madrid, á 28 de Octubre de 1870, en la causa se
guida en el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro

^de esta capital y en la Sala extraordinaria en vacaciones de la Au
diencia de su territorio contra D. Saturnino Navarro, á instancia 
de D. Ensebio Prieto déla Fuente, por estafa; pendiente ante Nos 
en virtud del recurso de casación por quebrantamiento de forma 
que el acusador privado interpuso contra el auto de sobreseimiento 
pronunciado eu 9 de Setiembre último por la referida Sala: 

Resultando que el Juez de primera instancia dictó auto de so
breseimiento sin perjuicio, declarando de oficio las costas con la 
misma cualidad; y que la Sala expresada confirmó dicho auto con 
ia calidad de sin ulterior progreso , reservando á las partes el de
recho de que se considerasen asistidas para que usaran de él en el 
juicio correspondiente; y que interpúesto por Prieto de la Fuente 
recurso de casación por infracción de ley y quebrantamiento de 
forma, y admitido este por la á.udiencia, se remitió la causa ci
tando y emplazando á las partes para que comparecieran ante esta 
Sala dentro de los 20 dias siguientes al de la citación, segun sé dis
pone en el art. 44 dé la ley provisional sobre el establecimiento del 
recurso de casaciónén los juicios criminales:

Resultando que mandándose presentar el documento que acre
ditara haberse verificado el depósito prevenido en los artículos 17 
y 50 de la misma ley , se ha arreglado diligencia en 27 descor
riente de haber trascurrido el término del emplazamiento sin que 
D. Eusebio Prieto de la Fuente lo haya cumplido: *

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayárri : 
Considerando que, con arreglo al art. 51 de la ley citada, tras

currido que sea el término del emplazamiento sin que el acusador 
justifique la constitución dél depósito se declarará desierto el re
curso, condenándole en las costas; í -

Fallamos que debemos declarar y declai^amos desierto el re
curso de casación que por quebrañtfiffniento de forma interpuso 
D. Eusebio PrietOi'défÉfTOfeh’té'-, 4l que condenamos en las costas; 
y^ mandamos'qúé eñ conformidad á lo dispuesto en el art. 66 de la 
léjr aé'Casación criminal , pasen la causa y demás antecedentes á 
la Sala segunda de este Tribunal Supremo para decidir lo que cor
responda sobre admisión del recurso interpuesto por infracción de 
ley. ■

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a ceta  
DE M adrid é insertará en la Colección legislativa, -pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =  Sebastian González Nandin. =Pascual Bayarri. =  Manuel 
María de Basualdo. ==Francisco Puget. == Manuel Almonací y Mo- 
ra.=Antonio Valdés.==Francisco Armesto.

Publicacion. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo Sr. D. Pascual Bayarriv Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala tercera 
el dia dê  hoy, de que certifico como Secretario Relator de la misma. 

Madrid 28 de Octubre de 4870.=Licenciado José María Pantója.

En la villa de Madrid, á 29 de Octubre de 4870, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instanxpá de Motril y:.en la Sala 
tercera de la Audiencia de Granada por.íJ).- Joaquín Duran' y Ler-í- 
chundi con D. Juan Fernarido Garbayo sobré deshaucio; autos que 
penden ante Nos éh virtud de recurso de cásacíoñ interpuesto' por 
Durant contra la sentencia que en20íde Noviembre de 4869 dictó 
la referida Sala: ^

Resultando que por escritura de 40 de Noviembre de 4864 Don 
Francisco López Ruiz, por sí y  como apoderadq de D. Juan Fernan
do Garbayo, otorgó recibir en arriendo del Conde dé Floridablanca 
várlásíifiérras'sitas en'términos de Motril y Salobreña, estipulando, 
entre otras condiciones, que aquellos podrían subarrendar el todo 
ó parte de las fincas; pero quedando ámbos única y exclusivamente 
responsables al pago de la renta y al exacto cumplimiento de las 
condiciones de la escritura: que un año antes de cumplirse los del 
arriendo se habrían de despedir ó ser despedidos; y no verificán
dose la despedida por una ni otra parte, correría por otro año más, 
y así sucesiYamente; quedando facultados los arrendatarios para 
desdedir y desahuciar á los inquilinos, y colonos, y arrendar las

OS'contrayentes en que los seis añóá que debía durar el arriendo 
principiarian á correr desde 4." de Enero de 4863 y cumplirían 
alzados que fuesen los frutos del año de 1868:

Resultando que en 27 de Febrero de 4868 D. Juan Fernando 
Garbayo acudió al Juzgado exponiendo que tenia varias fincas 
arrendadas y subarrendadas, y pidió se requiriese á las personas 
que nombraba para que cada una de ellas se tuviese por desahucia
da y dejaran las fincas á SU disposición trascurido el año agrícola; 
que así acordado, se requirió, entre otros, á D. Salvador Armada 
y D. Antonio de la Torre-

Resultando que por escritura de 24 de Abril de 4869 el Conde 
de Floridablanca dió en arriendo á D. Joaquín Duran Lerchundi las 
tierras objeto del contrato de 40 de Noviembre de 4864 por térmi
no de dos años, pactando, entre otras condiciones, que como por 
aquella escritura y la de 43 de Marzo de 4864 estaban obligados 
Garbayo y Ruiz, arrendatarios de dichas tierras, á entregarlas li
bres y desembarazadas una vez levantados los frutos de la cosecha 
de 4868, el Conde cedía la acción que le asistía para exigir el 
cumplimiento de esa obligación á Duran, quien podría deducir las 
demandas que á bien tuviese, para lo que le concedió el más ám- 
plio poder:

Resultando que en 6 de Mayo de 4869 D. Joaquín Duran dedujo 
demanda para que se declarase en su dia haber lugar al desahucio 
contra D. Juan Fernando Garbayo, por sí y como encargado de Don 
Francisco López Ruiz, decretándose el lanzamiento en el acto, cuya 
providencia se notificase para su cumplimiento á sus subarrenda
tarios D. Antonio la Torre y D. Salvador Armada, que en su nom
bre tenían la posesión material de algunas de las tierras; para ello 
alegó que Garbayo habia manifestado estar pronto á entregarle las 
tierras, á excepción de las que labraban en concepto de subarren
datarios del mismo D. Antonio la Torre y D. Salvador Armada, 
los cuales se resistían diciendo tener celebrado un nuevo arrenda
miento verbal con D. Francisco García Fernandez , administrador 
del Conde de Floridablanca: que á Duran correspondiá la acción 
de desahucio para compeler á Garbayo á que desalojase todas las 
tierras que habian sido objeto de la escritura de de Abril del 
mismo año 69 por haber concluido el término deh arrendamiento, 
ó sea por la causa 4.'',del art. 4.® de la ley de 25 de Junio de 4867; 
y que Garbayo no podía excusarse del cumplimiento de esta obli
gación bajo el pretexto de negarse á hacer la entrega de algunas 
de las tierras sus subarrendatarios La Torre y Armada, puesto que 
terminantemente se consignó en la escritura de 40 dé Noviembre 
de 4861, al facultarle para subarrendar las tierras, que quedaba 
única y exclusivamente responsable al exacto pago de la renta y 
al cumplimiento de las condiciones: estipuladas, una de las cuales 
era entregar las tierras libres y desembarazadas alzados los frutos 
de la cosecha de 4868: .

Resultando que convocadas las partes al juicio verbal preve-J 
nido por la ley, el actor reprodujo su demanda; y Garbayo pretenf 
dió se le absolviese de ella, reservando á aquel su derecho c o n ^  
quien hubiere lugar, y excepcionó que como arrendatario jfel 
Conde de Floridablanca, facultado para subarrendar, hizo el sirfar- 
riendo á los mismos colonos que anteriormente venían labrándo 
las tierras: que después de haber requerido de desahucio áAodos 
en el año anterior, el nuevo administrador del Conde le pidió nota 
de los colonos que labraban tierras subarrendadas, á los que hizo 
nuevo arrendamiento subiéndoles las tierras: que por consecuencia 
los subarrendatarios no tenían en el dia las fincas en virtud del 
contrato del subarriendo que terminó, sino que las poseían por vo
luntad del Conde, cuyo administrador se las arrendó núeyamente:

Resultando que practicadas las pruebas* que propusieron las

partes por medió de documentos, declaraciones de testigos y reco
nocimiento de firmas, el Juez dictó sentencia, que fué confirmada 
con las costas por la Sala tercera de la Audiencia en 20 de'No^ 
viembre de 4869, declarando no haber lugar al desahucio de tierras 
pretendido contra D. Juan Fernando Garbayo, al que se absolvía 
.de la demanda con reserva de su derecho á la parte actora para 
que lo.dedujese contra quien creyera conveniente:

 ̂ Y resultando que D. Joaquín Duran interpuso recurso de casa
ción por conceptuar infringidas:

4.  ̂ La doctrina inconcusa de derecho admitida por la jurispru
dencia de los Tribunales de que las acciones personales nacen de 
los contratos, y no pueden dirigirse contra cualquier poseedor de 
la cosa, como las reales, sino contra el que en virtud de aquellos 
nos está obligado:

2.® - La ley 48, tít. 8.®, Partida 5.*̂ , que obliga al arrendatario á 
devolver la cosa concluido el tiempo del arrendamiento, cuya obli
gación no puede entenderse en manera alguna cumplida por el ar
rendatario por el solo hecho de haber despedido en tiempo opor
tuno á las personas á quienes en uso de su derecho subarrendara 
esa misma cosa;

Y 3.0 La ley del contrato consignada en la cláusula de la 
escritura de 40 de Noviembre de 4861, en virtud de la cual el Conde 
de Floridablanca autorizó á sus arrendatarios D. Juan Fernando 
Garbayo y D. Francisco López Ruiz á subarrendar el todo ó parte 
de las fincas comprendidas en el contrato; pero quedando ámbos 
Unica y exclusivamente responsables al pago de la renta y al exacto 
cumplimiento de las condiciones de la escritura, una de las cuales 
©ra, y no podía ménos de ser, devolver las tierras concluido que 
fuese el arrendamiento:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermin de Muro: 
Considerando que la facultad dé subarrendar' estipulada en la 

escritura de arrendamiento de 40 de Noviembre de 4861 á favor de 
p. Juan Fernando Garbayo y su consocio D. Francisco López Ruiz 
fue a condición de qú^edar ámbos única y exclusivamente respon
sables al pago de la renta y á la devolución de las fincas al dueño, 
y que el haber notificado á los subarrendatarios D. Salvador A r
mada y D. Antonio la Torré que dejasen expeditas las tierras á 
tiempo oportuno, no es, coiho supone la Sala sentenciadora, haber 
cumplido el arrendamiento, pues que no se han devuelto las fincas 
al propietario, ctímo se convino en la cláusula b.*" de la mencionada 
escritura, y como lo exige por réglá general en la materia la ley 48, 
título 8.“, Partida 3^: '

Considerando qúíé Cedidos al recurrente los derechos del due
ño de los biepes arrendados, y hábieñdo ejercitado aquel la acción 
personal de desahucio contra Garbayo , tiene este la obligación de 
dejar expeditas laé tierras, sin que le exima de ella el suponer nue
vos contratos verbales de arriendo con el apoderado en Motril del 
Conde, de Floridablanca; contratos por otra parte que respecto á 
La Torre y Armada no se han justificado, según apreciación de la 
Salé al aceptar el cuarto considerando de la sentencia de primera 
instancia:
■ Y considerando, en consecuencia, que al desestimar el desahucio 

de las tierras solicitado por D. Joaquín Duran y Lerchundi, y re
servarle sü derecho para que lo deduzca contra quien crea conve
niente, se ha infringido la cláusula 5.® de la escritura de 40 de 
Noviembre de 4861, y la ley 18, tít. 8.*, Partida 5.^ citadas por el 
recurrente; ' ■;

Fallamos que debemos decláraV'^y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Joáquin Duran y Lerchúndi 
contra la sentencia que en 20 de Noviembre de 4869 dictó la Au
diencia de Granada, y en consecuencia casamos y anulárnosla 
sentencia referida; y mandamos que se alce el depósito y devuelva 
al recurrente la cantidad depositada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Juan González Acevedó.=:José M. Cáeeres.=El Magistrado 
Sr. D. Laureano dé Arríela votó en Sala y no puede firmar: Juan

fbhzA^,^cé:yé.ab.^FYanci^ María de Castilla. =  José María 
aro. =  Joaquín Jaumar.= José Fermin de Muro.

Publicación.==Leida y publicada fué la sentencia anterior, por 
el Exemo. Sr. D. José Fermin de Muro, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 29 de Octubre de 4870.=pionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 2 de Noviembre de 4870 , en el expe
diente núm. 75 que ante Nos pende sobre admisión del recurso de 
casación propuesto por Isidro Perez Nogales, contra la sentencia 
pronunciada por la Audiencia de esta capital en la causa de que se 
hará mención:

Resultando que*instruida causa en el Juzgado de primera ins
tancia de Sepúlveda contra Isidro Perez Nogales, Secretario que ha 
sido del Ayuntamiento de Aldealengua, sobre falsificación de firmas 
en las cuentas de aquella Municipalidad; y remitida en consulta, 
la Audiencia del territorio dictó sentencia en 41 de Julio último 
condenando al procesado Perez Nogales en cuatro años de prisión 
menor, 200 escudos de multa y suspensión de todo cargo y derecho 
político durante el tiempo de la condena:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto en tiempo 
por parte de Perez Nogales recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en las disposiciones 4.% 3.® y 4.* de la ley provisio
nal de 19 de Junio de este año sobre establecimiento del recurso 
de casación en los juicios criminales, alegando: primero, que el 
hecho que se ha perseguido en la causa se ha calificado de delito, 
no siéndolo, porque no merece la calificación de falsificación que 
se le ha dado no habiéndo resultado lucro ni intención de obte
nerlo, y por eonsiguiahte se ha infringido el art. 2.® del Código pe
nal que ha regido hasta ahora: segundop*que aun en el caso de 
existir el delito quÉ se imputa á Perez Nogales, la pena impuesta 
no es la que co^spondia según el art. 240 de dicho Código, que 
previene a los^ribunales la rebajen de uno á dos grados, impo
niendo la qua^stimen convenienté'y conmutando la de presidio en 
prisión, en Ip  casos de que el tít. 4.®, capítulo 4.® del mismo 
Código, c i^ d o  la falsedad nh ocasione perjuicio efectivo y consi
derable ^ r c e r o ,  ni hubiea^a producido grave escándalo; de donde 
deduce jirrecurrente qué'^ara penar por el delito dé falsificación 
es p re^o  que haya mediado algún perjuicio, por pequeño que sea, 
y fa l^ d o  este no puede imponerse pena alguna; y tercero, que al 
ordg&r la ley la conmutación de la pena de presidio en prisión, 
h a ^ e rid o  que el tiempo de su duración sea menor que la de pre
sido, por lo que aquí procedía la de prisión correccional y no la de 

ision menor, cuya duración es igual á la de aquel:
) Visto, siendo Ponente el Magistrado D Francisco de V era: 

Considerando que la falsificación , cualesquiera que sean sus 
circunstancias , es siempre delito penado por el Código; y

Considerando, por lo tanto, que la infracción alegada por el 
recurrente no basta para fundar en ella un recurso de casación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há lugar 
á la admisión del recurso en esta parte y le admitimos respecta 
á los otros extremos, para cuya decisión pase el expediente á la 
Sala tercera.

Así por esta sentencia, que-se publicará en la Gaceta de Ma 
drid y se insertará á su tiempo en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.= 
Tomás Huet.=José María Haro.=Benito Posada Herrera.=>Manuel 
Leon.=Fernando Perez de:Rozas.=Francisco de Vera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribunal Su
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premo , estándose celebrando audiencia pública en el dia boy
en la Sala segunda, de que certifico como Secretario de dicha 
Sala.=Bmilio Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, á 3 de Noviembre de 1870 , en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Pontevedra y en Ia‘ 
Sala segunda de la Audiencia de la Coruña por D. Juan Manuel Orge 
Piñeiro y otros vecinos de Puente Galdelas,en número de con 
D. Domingo Antonio Martínez Peso sobre cumplimiento de un 
contrato; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por el demandado contra la sentencia que en 
de Diciembre de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Juan Manuel Orge Piñeiro, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Puente Galdelas, y otros 44.más, veci
nos todos de dicha villa y lugares que la componen, firmaron un 
documento ante testigos en de Mayo de 4867 constituyendo so
ciedad común para hacer posturas y remates á la dehesa titulada 
del Puqnte y su arbolado, con destino á ja ria s  y diferentes servi
dumbres , y de dos ferias al mes, anunciada en el Bol&tin oficial; 
entendiéndose que aunque el remate se verificara por uno ó más 
seria extensivo á todos los compañeros , sin poder cualquiera que 
fuera el rematante hacerse dueño exclusivamente, ni verificar in 
novación alguna en el terreno y arbolado, comprometiéndose al 
efecto los socios á pagar por iguales partes el importe del remate y 
los gastos que ocasionase, todo con el único objeto de que no se 
hiciera la menor varlaciomen el uso y servidumbres que de tiejcipo 
inmemorial afectaban ál terréno, mediante los gravísimos perjui
cios que de lo contrario, además de las dos ferias que se célebra- 
ban al mes, oeasionaria la servidumbre de casas y terrenos de la 
circunferencia colindantes; constituyendo aquella asociación sin 
perjuicio de admitir á ella otros socios que fueran vecinos de la 
parroquia y quisieran serlo , pero no de otra diferente ; con la cir
cunstancia de que jamás harían dicha dehesa propiedad particular 
de ninguno de Jos socios, sino en el único caso de que el Estado 
pretendiera incautarse de ella:

Resultando que D. Domingo Antonio Martinez Peso firmó un 
documeiííó en papel común con tres testigos en Puente Galdelas 
á  47 ;del referido mes de Mayó de 1867, ppr el qne, después de ex
presar,que era Párroco de Santa María der Viso y  natural de usta 
parroquia, se asoció y adhirió á los yá asociados dé la misma 
acerca de la súhasta de la fiéhesa y terreno dél Puente, obligán
dose en legal forma á cederla á los spcios si quedase réEúatada en 
su postura por la nálsma cantidad ; sóéiedad que se hallába consti
tuida por documento otorgado en 1^ de aquél mes, cuya cesión 
verificaria en seguida de la adjudicación superior:

Resultando que rematada la dehesa por D. Domingo Antonio 
Martinez Peso, entablaron demanda en 26 de Marzo de 1868 Don 
Juan Manuel Orge piñeiro, Alcalde de Puente Cáldelas, y otros 
hasta el número d # 21 , vecinos dé dicha villa, quienes en el poder 
que confirieron prestaron caución por los demás , para que en 
atencion á que Martinez Peso se negaba á darles ppticipacion en 
la  déhesa, spsteniendo que la adquisición era exclusivamente suya, 
se declarase qúe pérteíiecía al demándado y á los  ̂demandantes 
bajo las cláusulas y condÍGiones est^ipúladás, y previo el abono de 
su precio y demás gastos, con deducción de la parte que corres^ 
pon diera al demaíidado como condueño:  ̂ \

Resultando que D. Domingo Antonio Martines Peso impugríó 
la demanda aleando que la asociación refmdá^nVolvia la idea de 
comprar para el común, y por aduérí^^ era nulo,
porque Ja le j de AyutílanÉélítSW no dábá ul AlcáldéTáFatrlbucion, 
aiño^á’̂ ta 'corporación con aprobación dél Gobernador; habiendo 
por tanto cometido aquel un abuso autorizando una liga cuyo ob
jeto hubiera podido influir npgativaméhte en el valor de la subas
ta : que él demandado habiá quedádo excluido de la asociación, 
toda vez que no se admitían en ella vecinos de otra, parroquia d i
ferente; y por tanto, habiendo firmado aquel documento sin que 
nádie lo aceptase, lo habla retractado y lo retractaba, como siem
pre debía hacerse de Jo que era doloso y no recíproco, puesto que 
si él se habia obligado á ceder álos socios la dehesa, nádie Ja ha
bla admitido contra una condición expresá ; h t  le haMa garantiza
do para el caso dé que aquella se ¿levase á un doble Ó á ún triple; 
y que la citada asociación envolvia una amortización dé bienes 
que estaba prohibida; y habiéndose celebrado por 46 individuos, 
sólo comparecían 22, no constando que los 24 restantes tuvieran 
voluntad de litigar:

Resultando que los demandantes replicaron que Martínez Peso, 
Abad de la parroquia del Viso , era hijo de la de Puente Galdelas, 
y tenia en.ella intereses, estando por lo ftanto comprendido en el 
espíritu del contrato; habiéndose adherido á él con todo conoci
miento de causa, manifestándolo verbalmenteá varios de los con
tratantes ̂  quienes para hacer constar su dicho á sus consocios ha
blan exigido una manifestación por escrito; no siendo aplicables 
las disposiciones citadas de contrario, puesto que n i se trataba de 
adquirir bienes por el Municipio n i para el Muríicipio, hi tampoco 
de amortizar, y sí solo de conservar en el mismo estado que tenia 
la finca subastada: ^

Resultando, que el Juez de primera instancia dictó sentencia 
declarando válido y  subsistente el contrato de 12 de-Mayo de 1867, 
y  sujeto por lo tanto al mismo y sus consecuencias como consocio 
áD. Domingo Antonio Martinez Peso; mandando en su virtud que 
con estricta sujeción á él. se otorgase la oportuna escritura'pública 
ratificándolo, prévio abono á D. Domingo de los suplementos y 
demás gastos legales que como rematante hubiera hecho, con de
ducción de los que correspondieran al mismo como tal consocio 
imponiéndole las costas causadas en el pleito:

Resultando que confirmada esta sentencia por la que en 22 de  ̂
Diciembre de 1869 dictó la Sala seguí^da de la Audiencia de la Go- 
ruña, alzando la condenación de costas impuesta en ella á D. Do
mingo Antonio Martinez Peso, interpuso^ste recurso de casación 
citando como infringidas: \

1.®' Ai dar á la. manifestación impersonal del recurrente, consig
nada iXi él documento de 17 de Mayof el valor de una obligación 
formal y exigible,*el principio jurídico de quedos contratos bilate- 
mies no nacen ni se perfeccionan sino por el consentimiento de dos 
ó más personas que se obligan;á cosas determinadas:

2.* Aunque la materia objetode la manifestacioiímo fuera propia 
de un (Contrato bilateral y se. la considerase como utía promesa, al 
tenerla por obligatoria la .sentencia de este Supremo t^jibunal de 23 
de Octubre de 1865, que establece la doctrina de que,nhsolamente 
los contratos en toda forma celebrados,, sino aun la simpl^.proraesa; 
hecha.por una de las partes oontmtantes y aceptada poi  ̂la otra, 
producen una verdadera obligación; dade 25 ds Noviembre^c 1858, 
que consigna que lapromesa sólo compromete en cuanto s á  (acep
tada en los términos concretos en que se, haya hecho; la d&£ de 
Diciembre de 1867, que dice que una promesa que se acept^|)ajo 
eondieionvno puede ser obligatoria si csta.ásu  vez no es.acepWa, 
pues siempre es necesaria la recíproca conformidad de las parík; 
y  si fa lta d  consentimiento de ámbasno hay verdadero contraté, 
ni por consiguiente obligación, y la de 27 de Octubre de 1868, qu\| 
estabiecéí que deben cumplirse los contratos y aun las simples pro-1 
mesas aceptadas si reúnen los requisitos legales en lositéijminos en 1 
que fué contraido el compromiso:

3.® La ley 10, tít. 5.®, Partida 3/, al considerar como una acep
tación el hecho de haber propuesto la demanda 22 de los ,46 aso -: 
ciados, ofreciendo aquellos por lo^ demás la oportuna caución, lo 
cuál no podía calificarse de aceptación; porque según .dicha ley, la . 
caución sólo se refiere á que ciertas y determinadas personasi esta
rán y pasarán por lo que se practique y resuelva en un juicio; pero 
no se extiende y alcanza á actos extrajudicialés como la aceptación 
de una promesa:

4.* Al resolver que el recurrente éntre á formar parte de la so
ciedad convencional de 12 de Mayo de 1867,1a ley del contrato qtre 
terminantemente prescribe no pueden ser socios más que los veci
nos de Puente Galdelas, y de ninguna manera los que lo fueran de 
otras parroquias, como acontecía al recurrente:

5.® Al permitirse interpretaciones sobre una cláusula tan clara 
y evidente, la doctrina consignada en la sentencia de este Supremo 
Tribunal de 11 de Abril de 1865, según la cual sólo se permite in
terpretar las cláusulas de un contrato cuando la oscuridad ó la 
duda las hiciera absolutamente necesarias para una justa reso
lución;

Y 6.® Gambiando una cláusula tan esencial como lo era en todo 
contrato de sociedad la que fijaba las circunstancias y condiciones 
que hablan de concurrir en los socios, la doctrina consignada en 
la sentencia de 13 de Febrero de 1863, según la cual, para introdu
cir en un contrato alguna adición ó variación, es necesario que 
concurran y presten su asentimiento todos ios que le celebraron; 
doctrina corroborada por la sentencia de 19 de Enero de 1866, que 
dice que los derechos fundados en un convenio no pueden ser des
truidos por pactos posteriores que sin concurrencia de todos los 
contratantes se consignen por algunos de eilos:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Gastüla: 
Considerando que la ley 1.*, tít. 1.®, lib"0 10 de la Novísima Re

copilación consigna el principio general de que de cualquier modo 
que aparezca que una persona quiso obligarse á otra queda obli
gada :

Considerando que el demandado se adhirió á la asociación que 
los demandantes con otros habían formado para adquirir en su
basta la dehei^ de que se trata, obligándose á cederla á los asocia
dos si se rematiba^.^u favor :

Considerando que étm^a^do dicha obligación, la sentencia de la 
Sala al declarar al d e m a n d a d o c o n v e n i o  y sus conse
cuencias no ha infringido el principiS^y^do^j^^a^ue se citan, 
relativamente á que los contratos bilaterales solo 
por el consentimiento de ámbas partes, y á que para ser obliga
torias las promesas se necesita la aceptación y recíproca conforrai- 
dád ; pues según declaración del mismo demandado, el documento 
que firmó sobre el particular lo extendieron los socios presencia
les ; y que además los actores, por sí y  á nombre.de los otros socios, 
han hecho uso del referidoidocúmento para entablar y seguir este 
pleito sin contradicción de ninguno de ellos; todo 4o que supone 
su consentimiento y aceptación:

Gonsiderando: qua siendó 4os deniandantes individuos de la so
ciedad expresadaj no se ha Infringido la ley de Partidas citada, se
gún la cual los herederos ó aparceros de una misma heredad ó de 
otra cosa que les pertenezca^ comunalmente .pueden denaandar en 
juicio unos por otros' sin carta de personería:
* Considerando que tampoco se ha infringido la ley del contrato, 
porque si bien se constituyó la asociácioii sin perjuicio de admi
tir Aotros que fueran iveoinoafieiMipaH*QquÍa fiePuieni^ €feildélas, 
y no de otra, para el objetordeíla sociedadiserreputó al demandado 
como vecino de aquella por ser natural y propietario en la m sma, 
y que además él se adhirió y los'otros lo han cónsentido y solici^ 
tado el Gumplimiento de su obligaci(mpmoiasistiendo derecho al 
dáchoidtoainiadOipara ir contra sus propios^hechos:

Y considerando que, por lo expuesto, no tienen apiicacion al ©aso 
presente las doctrinásrque se in vocan en apoyo del recurso sóbre 
que sólo se permite: interpretar las cláusulas de un contráto cuandó 
la oscuridad ó la dúdalo hace indispensable, y que para introdu
cir alguna variación en um contrato es preciso el consentimiento 
de todos losrque le celebraron; . , .

Fallamos, que debemos declarar y áecla^am®®mo haber lugar; al 
recurso de casación interpuesto por .D. domingo Arntonio^Marti- 
qez Peso, á quien condenamosfen slas:Cüstas; y fievuéivanse los 
autos á la Audiencia de la Goruñaoón la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia^ que se publicará'en laGACBrA 
y se insertará en la Cúleccion législativa, pasándose ai efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan 
González Ace vedo.=«José María Oáceres.==Laureano de Arrieta.— 
.FranQiscoMaría.íde Gastilla.=José Fermin.deMurOí*í?Joaquin Jau- 
mar.=Benito de h  ̂ ^

Publicación .=Leidh ycpuhUcadá ^lué lafanterbrjseatíenciaípQr 
elExcmo. Sr. D.íFrancisco María de Gastilla, Magistrado de la 
Sala primera del Tribunal Supremo,, estándose celebrando audien
cia pública en la misma'el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Gámara.

Madrid 3 de Noviembre de 1870.==*GregoriO:Gamilo García.

las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y firmamos.— 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás Huet.=José María Haro.=Ma- 
nuel Leon.=FernandoPerez dé Rozas.=:rNarciso Lopez.í=Francis- 
co de Vera.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. ;D, Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribuñáli^Supreino , estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala seguhda en el dia de hoy , de que certifico como Secretario-de 
dicha Sala,

Madrid 5 de^oylembre de 1870.'=Emilio Fernandez Gid.

ADMINISTRMION GEfVTRAL,
Dirección general dél^Tesdró

NotiGm fier lQSfpu^ y Administraciones don^e han calido Zoá26 
premios mayores de los iM Q  que co m a n d e  ¿l^orteo de esUMa.

En la villa de Madrid^ á 5 de Noviembre de 4870 , en e l  expe
diente núm. 23 promovido ante Nos por iJuan Gamacho Valdáyo 
interponiendo recurso de casación? de 'la sentencia que en 1.® de 
Agosto.de este año dictó la Sala extraordinaria en vacación de la 
Audiencia, de Sevilla en causa sobre lesiones ménos graves á Ma
ría Antonia Garrellan:

Resultando que la noche del li4 de Noviembre/de :1869 se pro
dujo contienda entre el procesado y su madre política la^Garrellan, 
en cuya compañía vivía, con ocasión de exigencias por ?parte de 
-su mujer Mercedes Lis; y que acalorado el Gamaeho dió un golpe 
en la cabeza á su citada suegra, causándole la lesión j objeto idel 
procedimiento, y cuya curación exigió 19 dias he-ásistencia fa
cultativa:

Resultando que instruido el oportuno ísumario y  continuada la 
causa en ámbas instancias, ha sido calificado'el hecho por ia Sala 
sentenciadora como dej lesiones menos graves, comprendido en el 
artículo 345, con las circunstancias, agravantes 8.̂  y 18/delart. lO, 
y la atenuante 6.̂  del 9.®rdelGódigo entónces vigente, y condenado 
en su consecuencia el Gamaeho á la pena de cinco ímesesrde ar
resto, con las accesorias correspondientes:

Resultando que deducido icn. tiempo y formaí recursos de casa
ción á nombre del procesado antei este; Bu premo Tribunal, se cita 
como infringido el citado art. 345j alegando en su apoyo que para 
que tenga aplicación la pena que en él se determina ha de eon- 
currir simultáneamente con las lesiones la imposibilidad absoluta 
para i el trabajo durante la  curación; de aquéllas, circunstuncaa que 

. no consta j ustiñcada en ; los autos;; hallándose por; lo tantoicom- 
prendido el caso en el párrafo primero dél art. ' 4.® de la léy; provi
sional sobre establecimiento de la casación criminal: :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. FernandosFemz;de 
Rozas: ^

•Gonsiderando que e l  párrafo primero, art. 4.*̂ ideilaley de 18 
de Junio último, en que. seilunda e l recurso, exigerque los hechos 
consignados en.la senteneiaíse oaMfiípen como delito, no siéndolo 
por su propia naturaleza. ó rporlas eircunsi ancias posteriores* que 
impidan penarlo: " /

Y considerando que no se halla en este caso’el hecho délas le - 
siones ménos graves á;que seirefierela.sentencia ̂ puesto que el ar
tículo 345 citado por el recurrente :deciara .que*son siempfe delito 
dichas lesiones cuando; estas producen: en el ofendido ímposibili- 

; dad para el trabajo, óhien cuando ha sido necesaria la asistencia 
del Facultativo por cinéohias ó^más, de lo cu a l se deduce que en 
.cualquiera de estos casos.el hecho es ( p u n i b l e , y noi puede casarse 
e l recurso en̂  el citado pfárrafo primero del art. 41®;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no íhaber lugar 
áila admisión del reoui5sorde¿camión interpuesto por iJuan Gáma- 
oho % ldayo, á quien condemmos .en las ccostas.; comuniqúese 
^ ta  resolución á la Audienoiaide Sevilla por medioide laicertifica
ción oorí*espondienteyíá4os<efeotosr que en der^ho; proceden.

;A sí/^r esta nuestm sentencia, qúe se; publicará,íen ila Gajceiia 
nEMAuam é insertaráen la GoJecc¿ní2̂ %Maffí;a,i i«isánd0se ais efecto

Números.
Premios.

Pesetas» Admmiltraciones............  ̂ ^  :

16fi64 *80.000 Puenteáreas. -
3:598 50.000 Idem.

47.569 25.000 Oviedo.
46.757 4(1000 Villagarcía de Arosá.
8.353 3.000 Bevilia. ^

863 3 000 Ghiclána.
49.682 3000 Valencia. ^
9.183 3 000 Barcelona.

dO.904 3.000 Madrid.
22.640 3.000 Badajoz. '
m m 3.000 Gádlz.

>3:000 GrandllerSi
27.268 3.000 Madrid.
29i219 Idem;
20i881 3 :0 ^ )Gartagena.
6.873 3i000
7;256 3.*000 íPuei^to^défSantaMaríé;
2;083 31000 Vilíarroblédo.

25.422 3.000̂ Puenteáreas.
7.636 e:ooo ^ é r ín .

29.795 3.000 Máiága.
41.747 3.000 D ú^os.
5J287 3:000 Mádfid;
3.256 aooo Araeeiiai

V24.264 aooo Madrid;
9.989 3.000 Badajoz.

E n  los sorteos celebrados en este d ia , en  la forma pre venida poí 
real órden de 19 de Febrero de 4862, para adjudicar el premio 
dé 625 pesetas concedido á las huérfanas; de militares y patriotas 
muertos^ en campaña , y  los cinco de 125 pesetas asignados A  las 
doncellas acogidas en él Hospicio y Colegio de la Paz, han resul-- 
tado agraciadas lus siguientes:

Doña María Juana Perez, hija de D. Manuel, Miliciano nacional 
de Liria.

DonceHas.
Mafía/Encarnaci(Qi[i.Menenfiez y;Feríiáñdez dolóse,h^lHospicio 
Aurélíaha, Alónsó y  Bapchez, fié Jsaa^
Alejandra Fernández MárcoteMe la Guesta dé, Alejandro, de id* 
Petra López Corral de Juan, de id.
María Soledad Martiimz y Gastéllanos de Pedro, de id.

Brospeí^oAed mrteo que m  lm  de celebrar en Madrid el día 10 de 
Enero de 4874. ,

Ha de constar dé 15.000 billetes ál precio dé *60 pesetas cádá 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pese^ 

?ít0ís4|^raccion ó décimo.
-láÓSrnremios han dis

tribuidas te:.
Pesetas.

de . . . . ____  160.000
de..............    80.000
d e . . . . . . . . . . . . . . . .  30.000
de táO O O ........ 36.000
de 6 0 0 . . . . . . . .  221.400

h e  , 4 0 0 .,. . . . . . , .  447.600

.675.000

E l sorteo se pfectuai^á en é l local destinado áléfécto con las so
lemnidades pr^critas por la instrucción del ramo. 'Y en la  propia 
forma se hará'después un doble sorteo especial pára adjudicar un 
premio de 6^5 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en" campaña, y cinco de á 125 entré las doncellas acogidas 
en el Ho^icio y Colegio de la Paz de qstá capital

Estoé actos serán públicos, y los concurrentes interesados en él 
juego tienen derecho, con la vénia dél Presidente, á hacer obser- 
vacio/es sobre dudas ó irregularidadesque adviertan en las opera- 
ciorvés de los sorteos. Al día siguiente de efectuados los sorteos se 
expóndrá el resultado al; público por medio de listas impresas, cu- 
y|ts listas son los únicos documentos fehacientes paravaereditar los 
immeros premiados. ' ,

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan 
sido expendidos los billetes respectivos con presentación de estos 
y entrega de los mismos. En algunos casos la Direccion;puede acor
dar trasferencias de pagos mediante solicitvidhe los interesados. ' 

Madrid 31 de Diciembre de 4870.=P. Ó.,, Secades.

Díreacion general de Contribuciomee.
;,Trasourrído elitérmino jprefij la legislación' vigentehel

ramo desde que se publicó por primera vez la vacante? del tí tule ide 
tBaron de AlcahahVyno. constando se haya presentado hasta  él día 
interesado.algurrG áTeolamaríq;nn mumplánieiíto ífle Ioí mandíatio 
en. él real decreto de 28 de Dkiembre de 1846 éáinstruceÍ0n)íie(M 
de-Febrero de 4847, se.anuncia por segunda vqzfla vacanite delscef- 
ferido título para, que los que se consideren <ñonhereChohhl ípjié- 
dan acudir>ajl Ministerio de Gracia y.Justieia^dentrDwdél término 
de seis meses* áfin  denhtener la oportuna^ideolaracion á su favor, 
satisfaciendo en su dia los derechos jgue>á la,Hacienda corres
pondan.

Madrid 31 de .Diciembre de. 4g70,«^El Direetor general , Ju 
/Garcíahe Toi*r@s. _

Dirección general del/Paitrimonio ipie ifué de Xf^onona.
Be ivenden en pública‘y  dóble licitación 460 pinef^erdés del 

gruesode pié y cuartoWí^ba, divididos en lotes de cada uno, 
vexísteiitós en el pinar dé Balsain, perteneciente á l^M ministraéión 
dé San Ildefonso, bajo el pliego de cotídiéiones ¿ fe  eétará de ma
nifiesto en la citáda Admliiistraéióh y esta E ^ce io n  general el 
dia 3 de Enero próximo, y'horaríielas’doce d»/su mañana.

Madrid! 24 de Diciembre h e  1^70.=^Bl m  
Abasoal /  -12
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Dirección general de Comunicaciones.,^,
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta/Ha con

ducción tres mees á leu semana del correo de idajj vuelta entre
Alcañices y Bragánza.
1/  El cQíitratista se obligará conducir a cj¿|ário de ida y vuelta 

desde Aleañices á Braganza la corresponden^ y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción-de nin|iuna clase, distribuyendo 
en sti tránsito los paquetes dirigidos pueblo, y recogiendo
los que de ellos partan para otros deseos.

#  L a  distancia: de 39 k i ló m e t c ^ u e  com prende esta conduc
ción debe ser recorrida en s ie te J ^ a s ,  y las de entrada y  salida en  
los pueblos del tránsito y exfep^os se fijarán en el i t in e r p io  que 
forme la D irección general^l® C om unicaciones, que podrá (alterar 
según convengá al m ejo^íí^rvicio. , :

3.* Por los re tra so si^as  causas no se justifiquen debidamente, 
se exigirá .al e o n tr a t^  en el papel correspondiente la multa de 10' 
pesetas pencada ôriCpto de hora; y<á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse^ contrato, abonando además dicho contratista 
[os perjuicioaj^e se originen ah Pistado.

Par§M.' buen desempeño de esta conducción deberá tener ; 
3l contratista el número suficiente de caballerías mayores sitúa
las en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Jefe 
le la Sección de 'CómIihTcációnes de Zamora.

3/  Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leiffi^^sesmbir.ir

6.̂  Será responsable el contr^tista^-de la conservación en buen 
ístado dejas maletas,en.que,se condu2ica la correspondenpia., y de 
3reservar‘Í3sta de lá humedad y deterioro.

7.*" Será obligación, deh- contratista-eorrer los extraordinarios 
iel,servicio ,que ocurran., cobrandp.su^dmporteralpRecio.p^tabte- 
íido en el reglamento de í?ostas vigente» .

8.* Si por faltar el contííatista ájcuaiquíera.de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para:: 
d resarcimiento, podrá éjéreeE su acción contra la^fiariza y bienes 
le aquel.  ̂_ ^
*'9.̂  La cantidad en qpe: qfufede rematada la conducción se satis

fará por mensualidades vencidas en la .referida .Sección de. Comu- 
licaciones de Zamora., ^  ,

10. E l contrato durará .cuatro años, contados desde el diaen 
jue dé principio, el servicio, cuyo dia» se fijará al comunicar da 
iprobacion superior de la^subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dioteo plazo avisará el eontra- 
tista á la Administí’ábibh principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con ̂ oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta4ppea existiesen causas que impidiesen mn 
íiuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista . 
iendrá obligación de continuar pordá.tácita tres meses más bajo 
3l mismo precio y condiciones. Si el contratista no;se despidiera 
iel servicio , la Administración, podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así do creyera conveniente ó hu- 
oiera  ̂quien" lo so lib itte . LTo'ádres Méses de dóspedidá, cualquiera 
3[ue seada eyoea en que se haga una" yez: terminado el contrato, 
3mpezarán, á contarse desde el dia en que-se reciba la comunican 
3ibn. ^

tó. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario vaijiáo?: 
3n parte la línea designada^y dirigir la correspondencia.por.oiroi 
á otros puntos, serán. dpcuen?ta^l eontratist#losfgastoáqife»testá’í 
ilteracion oeasione sin áereehÓ^álíítifiéteMiaciien alguna; pero si el 
número be las expediciones se aumentase o resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente déla  asignacmn á pro
rata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, 
dentro del término dedos? 15 dias siguientes al en que. se de? dé elí 
aviso, si.se aviene ,ó no á continuar el servicio por la. nueva línea- 
^ue se adopte; en caso de negativa queda af Gobierno-el derecho^

in mes ide.&ticipacion ’par^
.A Q............................................. ......  ..

se on    j , r̂ jíin̂‘n1 ¿9
a provincia de Zamora y por los demás medios acostumbradosy, 
l tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Alcalde<de 
álcañíces, asistidos-dedos Jefes de Comunicaciones dedos mismos 
matos, el dia 1.® de Febrero próximo , á labora y en el local que 
señalen dichas Autoridades*..

14. El tipa m á 'X im p  para el remate será la .cantidad de 1.498 
3esetas anuales ,> no. pudiendo admitirse proposición qup.exceda 
ie esta suma. , ,

15. Para "presentarse como licitádor será condición precisa de* 
Dositar préviamente en la^Tesorería dedíacienda pública de la pro
vincia ó enJfcAdministracion derReatas de Alcañices, como depen- 
iencias de la'Caja general de D epósitosla  sumado 150 pesetas 
3n metálico, ó su ‘equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido eLacto^deLremate,., .será,devaelta ..áJos intere
sados, ménos la correspondiente,^al mejorpqstor, que quedará en 
iepósito en las oficinas^ Gfobiernó paraúsa .formalizacion en la 
Daja sucursal délos déla provincia-tan pronto como se reciba la 
adjudicación deíinitiva del servicio.  ̂ ^  ,

10. Las proposiciones se harán en pliego cerrado,- expresándose 
por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar 
bIíservicia, así como su domicilio y firma , ó la-despersona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este .pliego; se unirá ;la:carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenidomlá 
Bonáiciqn.aiiterior,y^ U;na„certificacÍQn expedida .por ei Alcalde del 
pueblo residencia 4^1 proponente^ la que, conste su. aptitud 
legal, buena conducta, y que.cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa- 
meñte^en poder dél‘"Presidente de la siibasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al aétoi y una vez entregados 
QO podrániBétirareé.^: *• , ,

18* Para ^(^teniar/las proposiciones- se. observará la. fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo tres veces á 
la semana desde Aicañices á¡Braganza y viee. versa por el precio 
de. .....ípesatas anuales, bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado- por la Direcciqn general de Comunicaciones.)),

TÓda proposición que no se halle redaptada^ en estos términos, 
5 que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada...

Í9 /  Abiertos los pliegos y-leidos públicamente. Se extenderá el 
Bfeta del renaatp, declarándose este en-favor del mejor pqstor, sin 
perjuicio de lá^aprobaeion superior,;para lo cual se-remitiráinme-' 
diátámente erexpediente al GbbiérÚGK̂

^0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igual- 
menta bep^ciosas dos ú más, se abrirá en eb acto nueva licitación 
á la  vozppr espacio de ¡media hora, pero, .sólo enW. los autores de 
las'propue^tas.que hubiesen causado, el empatei 

%i. . Hecha|*4a adjudicación por la Superiondad , se elevará el 
contrato á escritura,-públicii, siendo de cuenta. deLrematantedbs 
gastos.dé SU otoj^xqij^ptoi y dé dos cppias simples^, „ y otra en ej 
papel sellado cbrf^p^dien(e para la Dirección-gpherál dé Gomu- 
nicaciones,  ̂ -

%%, Contratado el aervmjó, no se podrá,subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio peíhiSó^dél'Gobierno. '

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 
del real decreto de 2T dé dé"13^''si no cumpliese lás-ema-
diciones que deba llenar para .el otorgamiento de la escritura , ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones' 
que se hagan , como igualmente lá forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la' 
libre facultad de aprabar ó no definitiyamente el acta,,de remate, 
teniendo siempre en cuánta el mejor servicio público.

Madrid 27 de Q ici^bre  de . 1870,====Ei Director general, Anto
nio Ramos Caldei4n. ' ,

Sección y G ablnetéiaentrál de Correos.
Carias detenidas ¡por falta.defréunqueo éti 29 de Diciembre dé

Números.

593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
602 
603 
604. 
605

607'
608,

NOMBRES.

Angel del'Bax. . . . .   .........
Alonso L arente.    __ . . . . . .  ?.
Cura de la parroquial. . . . . . . . . .
Dolores éonzalez . . . . . . . __ _____
Francisca Llederra....' . . . . . . . . . .
Fernando de Sola.. . . . . . . . . . . . . . . .
Genpo Sánz.,.. . . . .  . . . .,..
Joséfá León. . . . . . . . .  . .. ̂  . . . . . . . .
José Ulfes.............................
María López.. . . . . . . . . . . . . . .  i . ¿
Manuel Martialay    ¿
María Eubar.- .
Pablo \ ...............
Ritaa'MBréff.^: ............................
Sebastian Jaben.............................
Toribio Fernandez ,   ..........   o . ..
Víctor Redondo....................... ....

Bestino.

Cartagena. 
Alcantarilla. 
Mejorada. 
Valladolid. . /  
Andújar. ,f 
Guadalíj^aia.
Baños de La Isabela. 
Tarifa.
Barcelona.^
EnoinaObié.
•Soria.
O rio.
Vitoria;
Getafe.
Echar ri.
Castromocho^
Murcia.-

Madrid 30 de Diciemhrcúe 1870;* 
 ̂patilla.

=Bi Inspector;Jufefduan Mo-

jAdministracicn económica de la. provincia de Vizcaya-
, Habiendo‘ Sufrido extravío, una carta de/pago deámpo^cion 

: hecha,el 6 de Setiembre último en la sucursal de.la Caja de Depó- 
! sitos de esta provincia por D. Ramiro de j0rbegozO(  ̂ importante^ 
: 10.500 pesetas nominales,,señalada condoj^múmeros41?-de entrada 
5 y ,46 del registro/de inscripción,,.en el concepto:de depásitp neee- 
: sario para responder deí^oargo de corredor* marítimo/de testa plaza,
: he acordado insertar el presente anuncia^i/de/conformidad con lo 
i dispuesto en el art. 19 del reglameitc de esta Caja fecha 29 de 
' Diciembre de 1868, á fin de.que la persona en cuyo poder se halle 
; el¿referido documento; se sirva entregarlo en esta Administración; 
enría iateligencia^quja dé-no justifieai^‘ debidamente su adquisición
nn t-en drá va.lgp, al-gmiQ^......................

V' Bilbáp/29^de.DieianlbPjerdérl870.===El Jefe de la Administración 
económica, Pedro Alcántafa de Ezeiza. B—331

Instituto de segunda enseñanza de Santiago.
Debiendo praveerse por ,el Claustro de este Instituto una plaza 

da Auxiliar- para el.desempeño de la cátedra. Elementos de Mate
máticas, datada can él haber anúál.d^^ ^ ^ ^ ^ ^ a s , los que déspen

10 d^ias, á contar desde e í  
de la inserción de este anuncio en la  Gaceta.

Santiago 24 de Diciembre de 1870.=E1 Director, José López.
S -305

Alcaldíá constitucibñal de Paterna.
Declaradas vacantes-las dos plazas de Médico-cirujanos de esta 

villa por dimisión de los Profesores que las desempeñaban, la cor
poración de mi presidencia ha| acordado proveer únicamente una 
dé dichás plazas, para lo cual se le señala eKérmino de 20 dias, 
contados desde.la inserción de este anuncio en la Gaceta de MadriiT 
y Boletín ofbciai de la provincia, (para admitir en la Secretaría mu
nicipal las solicitudes de los Facultativos que deseen obtenerla.

La dotación es de l.000 pesetas anuales, pagaderas por trimes
tres ivencidbs, de los fondos naunicipal es, y las obligaciones á que 
debe sujetárse el titúlar- constan en el expediente que se halla de 
manifiesto en esta‘ Secretaría/ . "

Paterna 5 de Diciembre de 1870.=E1 Alcalde, Custodio Gon- 
zaIvez.==J. A. Beránger, Sécretario interino. P-^226

. Alcaldía constitucional de Nerpio.
; D. Juan de Mata Muñoz, Álcalde primero constituoionaL de esta 

villa de Nerpio. .
Haga saber se. halla, vacante la ¡Secretaría del Ayuntamiento.de 

este pueblo, partido de JuleSi provincia de Albacete, dotada con 
1.000 pesetas anuales pagadas por trimestres del fondo municipal.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir éus solicitúdes’docti- 
mentadas, cual diapone4a ley de^^l de Cetubre de 1868, hasta el 
diá 4 de Éneraq3rpxim©e n t r a n t e ; ;

Nerpio 4 dé;;Dieiemhre deil^^^ de Mata MuñoZí*=?*Por-.gu
mandado, Félix Martinez, Secretario interino. - ’ Nr^71

PKO?UM CISSjtIDIGIAI.ES.
Tribunal de Cuentas dejl ReiQo.—^ej¡5retaría general.—Negociado 2.^—

. Por el presente y en Virtud.de a cu er^  q e  este tlcmunal se cita, llama y  
‘ emplaza por tercera vez á D. Rafajel ^ n to s  , O. Justo, González y  D, Eligió 
j Palomino, Oficiales que fueroQ de la suprimida Contaduría idéHáqienda pÚT 
 ̂ blina de Sevillaív ó sus herede»os, duyo; paradero se ignora, á fié.de que en  . 
el término de ao»dias, que empezarán;á contarse á los <0 de pu b licadoeaty  
aniinqio en la G a c e t a ,  se presenten en,esta Secretaria general por sí ,ó p o /

; medio de encargado á recoger,y contestar los pliegos d é  cargos que aparf^ 
cen contra lós mismos, reápoñsablés en- el expediente instruido para a v # -  

■ giiarlas cantidades indebidamente satjisfecbas á los peritos tasadores d#la  
 ̂ provincia de Sevilla desde 1.* de Eneró de 59 á fin de D ciembre de, lS62;
; en  la inteligénCia que d é  no verífícarlo lós parará el perjuicio québáya

M a d r id  1 é  d e  Biciembré de 1870.=Tgnacio Suarez Inclán. M—1869

Tribunal.de Cuentas del Reino r-Secretaría generaL-rrNegoc^do 2.^—  
Por el presente y  en  virtud déiacuerdé del limo.. Sr, Ministro J.efade la Sec-- 
cion segunda dé la Sala tercera de este Tribunal se cítá, llama y  emplaza por ;

tercera vez á D. Miguel Verdeguer Mestre, Inspector de Jpresidios que fué 
d éla  isla de Cuba en 4&66, ó su apoderado, cuyo paradero se ignora , á 
fin de que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los ^0 
de públicade este anuncio en’la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de caudales de la Inspección 
de presidios de la expresada iMa cor respondiente al tercer trimestre de i 866; 
en la • inteligencia que de no veriñcarlo les parará el perjuicio quehaya lugar.

Madrid i5  de Diciembre de IS70.-—Ignacio Suarez Inclán. 870

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría-general.—Negociado 2.®^ 
Por el presente y  en vir tud de acuerdo dej limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción primera* de este Tribunal se c ita , llama y  emplaza por tercera vez á 
D. Miguel Mon, Administrador principal de Hacienda púfeíioa que fu é  de la 
provincia de Pontevedra en 4 868 , cuyo paradero se ignora, á fin de que en  

I en el término de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
| CSteanuncio en la G a c e t a ,  se presente en esta Secretaría general por sí 6  
; por medio de encargado á.recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta de Sello del Estado correspondiente'á JuniO: 
de 1868 de la citadk provincia; en la inteligencia que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de l870.=í=IgnaGÍo Suarez Inclán. M—-1871

I Ed virtud de providencia dictada por el Sr Juez de príinera instancia 
del distrito del Hospicio.en autos ejecutivos'á instancia de D. Angel Jtiugenio 
Gómez y D. Jacobo Lenz contra Doña Margarita Bally, se sacan á pública/

; subasta el día 11 de Enero próxim o, hora de las doce de su mañana , en la 
I sala-audiencia de S. S. . situada en el Palacio de Justicia, una carretr-la p in - . 
ftada de azul y forrada de reps de igual color, nueva , .tasâ da en. 2.250 pese- 
Uas, y unlandó en esqueleto, á medio pintar, sin vestir, tasado en 2,5ü6 pe- 
Isetas. ; . „ , . . ,

Madrid 29 ,de Diciembre dé 1870.=Gregorio Martinez. Serrano.=El Es
cribano actuario, Juan Vallejoy- X —2535

í Por el presente yen  vir tud deprovidencia del Sr. D Manuel Marin Moreno,
; Mágisirado de Audiencia defuera de Madt id y  Juez de primera instancia del 
i distr ito del Hospicio deestá capital, se hace» saber el fállecimiento intestado de 
:D/JÚ'ian ClementB y Pineda, natural de Cartagena, Murcia , de 57¡ años de? 
i edad, casado con Doña Catalina B osch, acaecido en 15 de Oétubre del año 
:de* 4862; y  sé cita y llama á las personas que se créan con défechb á here
darle á fin de que en eUtérmino de ao dias comparezcan en él■reféridé Juz
gado del Hospicio y Escr ibanía de D. Francisco de Lanzas^ á la hmra d éí 

i d6ápacho,» á'usar d é d e r e c h o  en el expediente instruido á instancia de Doña 
- Maria de Jesús» Gleinente y  Doña Catalina* B<¡sch sobre que se  las declare 
' herederas de dicho señor; bajo apercitwmieiito que. de no verificarlo les pa
irará el perjuicio quehaya lugar. ‘

MadridíT de Oétubre de 4870.==Marin Moreno.=FrañGÍseo»d e  Lanzas.
X —2536

' , DiiCeleslino Rodríguez D elgado, Juez de primera instancia del partido 
4 é  Sauta-Oruz de Tene»ife, capital de la provincia de Canarias, 
i Por el presente edicto se hace llamamiento con citación á Manuel Alonso 
I Padrón, vecino que fué de esta ciudad, en el pago de Taganana, ausente en 
pignorado' paradero, para que comparezca por medio de Procurador en los 
jautos juici© necesario de test-ameniaría-de Antonia A noya, vecina que ha 
i sido del expresado pago, promovidos por Doña María Josefa Negron; en la 
: inteligenci.i qué- íntérín no Gdtfípmezca como otro de los herederos, se en 
tenderá su representación^ con el Promotor fiscal', según previene el ar
tículo 418 de la ley-de EnjuibianíientO'civil, siguiendo los autos su debido 

i curso. - V ''
Dado en la ciudad de Santa Gbu¿ dé Ténéríf&^á 2Í& de' Octubre de 4 8 7 0 .~

1 Celesfino Rodriguez.=Por mandado de dicho seflbí*,  ̂Jósó A. Bsoader.
V X —2587

, D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez de primera instancia del dis- 
; tritodel Mercado de la ciudad de Valencia.
; Por el; presente hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del autori - 
i zante panden autos de concurso voluntario de los señores viuda é*hijos de 
’ Ferrer y  Vailés, vecinos y del comercio de esta ciudad, por los que se soIh 
cita una espera á sus acreedores para el pagode sus créditos, y piden la ce*- 

, lebracion de junta, para tratar .de dicha espera; Habiéndose acordado en ¡ 
jpro»i(¡ÍBneiá^í»9gi|¿líaoftial;ha¿eflla^ dicha»junta genera 1; (pie ten-

í2®defbbférordel año pr(5ximo*viniente,í y tres hórass d e  la> 
tarde, en este Juzgado, situado en el piso bajo del ex-conveato:de la Com
pañía; previniéndose que los acreedores se presenten en ella con el título de 
su crédito, bajo apercibimiento de no ser admitidos en la misma.

Dado en Valencia á 19 de Diciembre de 1870.— Mariano de Armesto y  
i Hernández'^Por su mandado, Salvador Perles. • X ^ 2538
‘-----       .      I .ii'u.'.'- --V--1,-..'!... .

D. Celestino/Rodriíguez y Delgado, Jnezdftíprimerainstancia del.partido/^
1 de Santa Cruz deT eneiife capital de las islas Cariariás

Por el presente edicto se llama y e m p a z a  á D. Francisco Perez Martel,
¡ ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de 30 diascom - 
; parezca en este Juzgado por medio de Procurador autorizado en fo rm  a. 
contestar la demanda de tereería de preferencia que ha deducido D. Juan 
García A l  varez, de esta vecindád , en el juicio; ejecutivo que promovió Don 
Francisco Brito y Padrón , domiciliado en Valverde; Isla de' Hierroí contra i 

Sel expresado Perez Martel, sobie pago de pesetas; en la inteligencia de que ; 
no verificándolo le parará el perjuicio que hayaí lugar, pues así lo» tengo ; 
acordado en los autos de tercería en su consecuencia formados por provei- 

; do de 4 6 del actual.
: Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 22 de .Diciembre de 18 70 .=
;Celestino Rodriguez.=Por su mandado, José A.Escu^er. X —2539

D. Jacobó’Recarey y  Villaver de, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
española de Cárlós IH y Juez de primerg instancia ce  esta ciu^ád de A l- ;
CRTRZ' ' '

Por el présente edicto se cita á todas'las personas que se consideren con 
derecho á los bienes de la capel!aníá colativa de sangre que fundó'en la par- ' 

iroquial de la villa de Paterna ni Licenciado Alm so Senchez Pareja, previ
n iéndoles que en el término de. 30 dias comparezcan en este Juzgado á de
ducir aquel, y verificado se les coifferirá traslado por término dé, seis dias 
d é la  demanda sobre declaracion;de pobreza solic.tada por José Luis Mar- 
queño, vecino del Robledo¿btfes así lo he mandado» providencia del' 
dia de ayer en la dema'ndá ^tablada por el Procuraím|fD/José Ram >n E s- ' 
pinosa pidiendo la adjúdícíí^ón de los bienes de Ir^r#étida capellanía.

Dado en Alcaráz á 24 de Diciembre de 1870. Jacobo Recarey = P o r  • 
:mandado de &. S., Teleí^ro Heras. ) A--X*-*36

D. Pedro de Rij#S, Juez de,paz L e tg |^  deesta yilla.de. Getafe, yencar- ' 
gado interinam éiít^el Juzgado de.priJOTa instancia por* ascenso.del que 
desempeñaba. . / ,   ̂  ̂ , •me se cita, llama. y^eiSíplaza por término de 30 diasv á pontar . 

icion de eité^ an u í®  en. los peri4jfiíK)s oficiales, .á Jodos loa ,̂ 
Q dérechoA toJlB neSjyy^ntas.dé la  capelláhíá, laical ó p,ar  ̂

reáj|le legos f u n d ^ íp r  Dona,Ana C os^ayvecina que fué .de e^te¡.
‘ 1 d»̂  (jue'dehtfcraéi'refei iao téfmino comparezcan por .míedSdé.
I en forma á d.q(JuciF eJ derecho de que^se .cr,pap asistidA^;;^eí- 
que pasado sífi'VeEifl'éárío se dará á.los‘ aútos el cursa;||¡|6fCor- 
' les parará ét perjtiicíb que haya lugar.

“Por el 
d esd e la \ 
que se, crea 

lítronató 
pueblo-, 

íProcufa 
ícibtdós 

r̂espori; l J  ICO p n j  d í a  V I J  W ♦ j  Jl
en Getafe-á-7 d e  Abrrlde-l fififiti^Pedro deftfvas.= iPor str^ n d a d o ,  
Sánchez.. > . . “ GwíXf—

i . Enrique de Illanáy'M ier, Juez de primera ’instaoci^^d^'Partido de
¿iMs Palmas de Gran'Ganaría. : '   * ̂  ' í , . . . .
| l  Por el preser\te y e n  virtpd de.pcoydnncia dictááraia^ms autos de juicio 
/voluntario de testáÁeiítaría á bienes quedados pordj^í^^on de D. Silvestre . 

^'Rosales y  su éonsbrté Doña tu isá  Cabrera, qúése^^JTOán en est̂  ̂ Juzgado y  
por la Escribanía del rem endante, se citá, llama y '^ p la za  á Doña Francisca 
Rosales y Cabrera, ausente en América, .ó á su^legítim os heréclercs, para 
que e a  eltérm lno de 30 dias, á contar desde lá p?plicacion dé este edicto en la ,. 
Gaceta de Maorid, se present»^n en debida forma y con los docunientos que 
justifiquen su derecho á usar en dichos autos del que se crean asistidosj pues
de no verifi( arló les paraifá el perjuicio qúéTfaya lugar. ^

Dáclo^n lá ciúdaci de^LaS'PHlmasdá* Gran Canaria  ̂ ú  A l de Diorembre 
de 4870.=Enrique d elllan  y Mier.==De órden del Sr. Juez, José G. Ro-^i 
dfigíieE.í ^  L--:*X^40

D. Luis de Funes y  GpmeZj Juez de pr imera instancia de estaiyiUg yrsu ^
paFildo. ■

Por el presente segundo edicto y  término de 30 dias se cita, llama y
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emplaza á Rogelio Felguera y  Patón, conocido bajo el supuesto nombre de 
Pedro José Gómez Patom natural de Villamanrique, de 50 años de edad, 
para que se presente en este Juzgado á extinguir seis meses de arresto mayor 
y  á satisfacer la multa de cuatro duros, cuyas penas le han sicjo impuestas por 
la Sala primera de la Audiencia de Albacete por su ausencia y rebeldía en 
causa que se le siguió por quebrantamiento de condena, todo sin perjuicio 
de ser oído. Hallándose el Felguera en la cárcel de Caracuel de tránsito para 
esta villa, se fugó de ella la noche del 30 al 31 de Mayo último, haciendo un 
rompimiento en la muralla, y  por tal motivo se gigueen este Juzgado causa 
contra Felipe Laguna, Alcaide de dicha cárcel; en cuya causa se ha mandado 
llamar al fugado por edictos y pregones.

Dado en Almodóvar del Campo á 30 de Diciembre de 1870.=Luls de 
Funes.=Por su mandado, Manuel Jarerio. A— 423

El Licenciado D. Laureano Martioez, Juez de primera instancia de la 
yilía de Ateca y su partido, en la provincia de Zaragoza.

Por eí presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Gracia, de 
edad de 40 años, estatura regular, pelo rubio, ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, cara regular, color sano; vestido de pantalón de pana negra, 
chaqueta de paño castaño, pañuelo blanco en la cabeza, alpargata abierta y  
faja encarnada, para que dentro del término de nueve dias, que empezarán 
á contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en las cárceles de esta villa á defenderse de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que me hallo instruyendo contra el mismo y otros 
sobre quebrantamiento de condena; que si lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia en lo que la tuviere.

Dado en Ateca á 24 de Diciembre de 1870.=Laureano M artinez.=De su 
érden, Felipe Lozano. A—424

D. Fermín Casado, Juez municipal de esta ciudad de Burgos, enicargado 
del de partido de ía misma.

Por el presente primero, segundo, tercero y último edicto se c ita , llama 
y  emplaza á Dámaso Pascual Aldama, vecino que fué de Madrid, para que 
en el término de 30 días, á conta/ de«de la inserción del presente en la Ga
ceta DE Madrid, comparezca en éste Juzgado á satisfacer las responsabilida
des pecuniarias que le fueron impuestas en la causa seguida contra el mismo 
por aprehensión de géneros de ilícito comercio; pues en hacerlo así se,le oirá 
y  administrará justicia, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 28 de Diciembre de 187b.=Fermin Casado.=Por man
dado de S. S., Felipe García. B—330

D. Facundo L ^ e z  y  López, Juez de primera instancia de esta villa de 
IHescas y  su partido.

Hago saber que habiendo cesado en 11 de Junio de 1870, por haber sido 
nombrado para otro destino, el Registrador de la propiedad de este partido 
D. Bonifacio del Abellanaí, el cual tiene prestada la fianza correspondiente, 
las p^^rsonas que se hallen en el caso de deducir alguna acción contra dicho 
Registrador podrán verificarlo en este Juzgado dentro del término de seis 
m eses, á contar desde la fecha de la inserción del presente segundo anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , parándoles en 
•tro caso el perjuicio que haya lugar.

Illescas 30 de Diciembre de 1870.=Facundo L opez.=P or su mandado, 
Francisco Caballero y  Lasé. 1—62

-   ■    '

D. Mariano Sancho, Juez municipal de La Almunia, ejerciente las funcio
nes de primera instancia de dicha villa y  su partido por traslación del pro
pietario. ' ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Roque Domínguez, Isidoro Rubio 
y  Marrelino Almenara, vecinos de Rueda de Jalón, para que en término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á ser notificados de la sentenciá 
ejecutoria recalda en la causa criminal seguida contra los mismos y  otros 
sobre desperfectos en la vía férrea de Madrid á Zaragoza en términos de 
Rueda y  Lumpiaque; pues no haciéDdolo.^|e^4̂ jMHiará el perjuicio que haya

Dado en La A lm M il¥ a fl3 ^ D ic ie m b re  de 1870 =M ariano Sancho.==De 
su órden, Francisco Lucía. L—223

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro Mariado 
de Benito, se cita y  emplazan José Magaz, cabo que ha sido en provisiones. 
Factoría de utensilios militares y de oficio carpintero, para que en el tér
mino de nuevH días que por este primer edicto se le señalan comparezca en 
dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se instruye contra el mismo por falsificación y estafa ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el ipérjukáo q m  lugar.

Madrid \ 9 de Dioiembre de 1870 .=Beñitó. M—198!

D. José María Éoberes, Juez de primera instancia interino de lâ  villa de 
Puentedeume.
• ‘ Por el presente llamo, cito y  emplazo á Bernardo López y  Fernandez, 
hijo de Andrés y  Juana, natural de la parroquia de Santa María de Mera] 
Ayuntamiento y Juzgado de Santa Marta de Ortigueira, tendero ambulante, 
de 27 años de edad, y  á Francisco Prado y  Bouza, hijo de Melquíades é Ig- 
nacia, natural dé Maceda, Ayuntamiento de Allariz soltero, de 22 años de 
edad y  vecino de Orense, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
se presenten en este Juzgado.

Y en nombre de S. A. el Regente de la Nación exhorto y  requiero en 
forma á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que con ur
gencia se sirvan disponer se proceda á la detención y  remisión á este Juz
gado de los dos referidos sujetos siendo habidos; pues así lo acordé en causa 
que instruyo por robo con homicidio.

Dado en Puentedeume á 23 de Diciembre de 1870.=José María Robe- 
ros.= E l actuario, Juan B. Hermo.

Señas de Francisco Prado,
Ün poco trigueño, alguna barba, labios algo gruesos, cejas muy velludas, 

estatura regular, regordéte, ojos oscuros, viste un pantalón de castor algo 
negruzco, una chaqueta de castor con bolsillos, en figura de americana, co
lor oscuro, un chaleco de castor color castaño oscuro, un sombrero hongo 
de color negro con cinta, y  gasta paraguas azul con puño de palo.

Señas de Bf^nardo López,
De estíítura un poco más alta que el anterior, delgado de cuerpo y  cara 

algo descolorido, sin barba alguna, hoca pequeña, nariz un poco afilada y  
•jos castaños risueños; viste una chaqueta, usada de paño al parecer pardo 
en forma de anaericana, un sombrero hongh negro usado con una cinta del 
mismo color, y  pautalon de Chinchilla algo usado, y  gasta paraguas encar
nado con puño de hueso.  ̂ P-_227

D. Diego González Villar, Juez de primera,instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente se cita, llan^ y  emplaza al Ritano fed ro  Juan , álias el 
Cachetero, conocido por Perico, cuya naturaleza y  vecindad se ignora, para 
que en el término de 20 dias, ácontiir desde el en que ténga lu^ âr la inser
ción de este edicto en la G a c e t a , comparezca ante este Jü¿^ado°á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que de oficio s e  iS iru y e  contra el 
mismo por robo de 300 rs. y  un pañuelo á Alejo Ramírez, vlfeino de Miguel 
E stéban; bajo apercibimiento que de no verificarlo le páram el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 28 de Diciembre de 1870'=tfie‘'o Gon
zález V íllar.=Por mándádo deS. S., José Ruíz de la Rica.

D. Juan R eyes y  Padilla, Juez de primera instancia del partiddldp San 
Cristóbal de la Laguna. ^

Hago saber por este tercer edicto que el Registrador déla propie^d de 
este parlíco D. Perfecto Fernandez ülloa ha cesado en el d esem p ®  de 
dicho cargo desde el dia 15 de Junio de 1869. |

Y en cumplimiento del art. 306 de la ley hip6téca(ria, se hace presente á 
todas las persogas que tengan alguna acción que dédiicir contra dicho fiib  
cionario que pueden comparecer en este Juzgado á fejércer su derecho éi 
e l  término de seis meses.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 20 de Diciembre^' 
de \ 8T0.=Juan Reyes y  Padilla.=Por disposición del Sr. Juez, Miguel Cuíler ^

S ^ 303

D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de primera instancia de Sala
manca &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los cuatro arrieros y un quin
quillero que se dice ser de AlCañices , como de 34 años de ed a d , con una 
«ícátriz en un lado de la cara , qué pernoctaron el 24 de Diciembre de 1870 
eá la pósadá de Francisco García, vecino de esta ciudad, para qiíe en el 
término de nueve dia^ se presenten en este Juzgado á prestar una declara

ción que tengo acordada en la causa que se sigue en el mismo por hurto 
de 2.640 rs. á Primo Fernandez, vecino de Alaejos.

Dado en Salamanca á 28 de Diciembre de 1870. =  Saturnino de Ceano 
V ivas.= P or mandado de S. S . , Francisco Sánchez Martin. S—304

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR^
MADRID.—El núm. 48 dé La Moda Elegante, que acaba de sa

lir á luz, no desmerece en nada de los anteriores. Componen su 
sección literaria dos excelentes poesías; una de D. Federico J. Cas
tellanos, titulada Inés, y otra de D. Remigio Caula; un interesante 

> artículo de D. Angel Avilés, y la continuación de la novela El 
Martirio de una madre. En la parte de modas son dignos de men
ción un magníflco grabado representando cinco trajes dé casa y 
sociedad á cual más nuevos y elegantes, y varios dibujos de labo
res de un mérito verdaderamente artístico. Finalmente, un {irecioso 
figurín, dibujado é iluminado por artistas españoles, acompaña á 
este notable número.

 ̂Con él cierra La Moda Elegante el año vigésimonono de su pu
blicación. Tan respetable longevidad es el mejor elogio que puede 
hacerse de una empresa periodística. ^
 La obra más notable que han escrito hasta ahora los popu
lares escritoresJErckmann-Chatrian y que se titula La revolución 
francesa contada p j^ jjn  aldeano, ha empezado á publicarse én la 
Biblioteca de instruécitín %̂ re  ̂ Esta obra consta de cuatro par
tes; y la primera, que lleva por títqlq Los preliminares de la revo
lución, está ya puesta á la venta. pTOfra^tjjes pártes, que se ti
tulan La patria en peligro, El ciudadano p r i
mer año de la república, saldrán á luz sucesivamente y denlSd^ñe 
pocos dias.

ANUNCIOS.

De n t r o  DE B REV ES DIAS s e  p u b l i c a r á  , c o m o  s u -
plemento extraordinario al número de la Gaceta correspon

diente al 31 de Dicieinbre úÉ-iino un índice alfabético por orden 
de materias de las disposiciones legislativas publicadas en todo 
el año de 1870.

QOOÍEDAD e s p a ñ o l a  d e  GRÉblTO COMERCIAL.—EL
Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para 

que sirva de base en pública y extrajudicíal subasta una proposi
ción de compra de los hoteles números 1, % 3 y 4 de la calle de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de^nero  
próxinao para la licitación. El pliego de condiciones inapréso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad,'Sitas en el:hotel núm. 3 de la calle de Villánueva, todos los 
días no feriados^ de una á cinco de la tarde.

Madrid^ de Diciembre de d870.==Por la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X—369—

So c ie d a d  ESPAÑOLA d e  c r é d i t o  c o m e r c i a l .  — e l
CoñSéjo de administración de esta Sociedad h,a aceptado, para 

que sirva de base en pública y extrajudicial subasta, una proposi
ción de compra de íá casa núm. dB de lá calle'de Serrano, habiendo 
designado la una de la tarde del dia 30 de Enero próximo para la 
licitación.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los dias 
no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en el hotel nú
mero 3 de la calle de Villanueva.

Madrid 30 de Diciembre de dS70.=El Director, Jacinto María 
Ruiz. X -^634—30

1 8 0 4 1  á  1 0 6 S .

SÁKTO DEL DÍA. ' ’

, La CiRCUNGisioN DEL Señor.
Cuarenta Horas en la parroquia de S an l| María.

Observatorio de Madrid̂ ^̂
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS D EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 1870.

HORAS.

ÁLTÜR A 

d e l  baróme
tro reducida 
áO® y en mi

límetros .

TEMPERATURA
y humedad del aire.

M IR B C C IO M  

y  clase delTiento .

É S T A D O V , 

DEL CIELO.
TER M Ó M ETR O

seco. humede
cido.

6  de la m. 708,39 —8.7 —-8,8 0 . . . . . . . C alm a... Algs. nubes.
9 de la m. 709,00 —5,2 —5.7 0 . ......... Id em ... . Cubierto. ,

12 del dia. 708,24 , —2,8 — 3,7 N. N. 0 . B r isa ... . Nubés.
3 de la t . 707,52 — 0,9 —2,1 E. N. E . Idem ... . Algs. nubes.
6  de la t . 707,15 —2,8. : — 4,0 N. N. O . Idem___ Despejado.
9 de la n . 707,18 -^7,6 — 7,8 ' 'N. N. E . C alm a... Idem.
Temperatura m áxim a d e la ir e ,  á la  so m b r a .... . .
Idem  mínim a d e i d . .

D iferen cia i.,............................. . . . . . . . . ------- 11,2
Id em  m áxima al s o l ,  á 1,47 m etros de la  t ie r r a   ............. 13,3
Idem  id .  d en tro  de u n a esfera  de cr is ta l.  .....................  28,1

D iferencia.................................... ............................... 14,8
Lluvia en las 24 últimas horas* en m ilím etros. .............................   » -

RECTIFICACION.
Día 30. Temperatura mínima del aire. - 5,5

RESULTADOSmeteoTológicos, medios y extremos,corresp0ndientes 
al dia Si de Diciembre de los dos quinquenios de 1869 á 1863 
y de 1864 á 1868.

1 S 5 0  á  1 8 6 3 .

B A R Ó M ^ j^ ^ .
TER M Ó M ETR O

seco.
TERM ÓM ETRO

húmedo.
M U M E  D A D  

r e l a t i T a .
T E ItS lO K .

6 de la mañana.
mm
710,65

0

4,1

0

3,8 94
mm

5,9
9 de la mañana. 711,16 

711,07 ,
5,6 5,0 91 6,4

12 d e l d i a . . . . . . . 7,6 0,8 90 7,1
3 de la ta r d e .. . 710,27 8,8 85 7,2

6,76 de la tarde . . 710,56 6,8 6,1 90
9 de la noche. . 716,81 6,2  ̂ 5,6 91 6,6

6 , 212 de la noche. , 710,68 5,9 5,1 88

BARÓMETRO.
TERM ÓM ETRO

seco.
TERM ÓM ETRO

húmedo.
Ihü M E D  A D

relatira .
1
1 TENSION.

mm 0 t mm
6 de la mañana. 
9 de la mañana.

12 del d ia___ .
3 de la tard e.. .  
6 de la tardn. . 
9 de la n o ch e ... 

12 de la n o ch e ..,

705,72
703.98 
705,05
703.99 
703,97 
703^77 
703,14

0,6
1,7
4,2
5,6
3,0
a,7
1,9

0,3 
1,1 ‘ 
3,1 
3,6
2.4
1.4 
0,8

89
89
84
75
87
81
83

4 ,4 '
4,7
5,2
5.1
5.1 
4,5
4.4

mm
Presión barométrica máxi

ma (1865)..............................   715,00
Idem id. mínima (1 8 6 7 ) .. . . .  691,98
Diferencia.  .................  23,02

Temperatura máxima á la ®
sombra (1368).....................  11,6

Idem mínima id. (1 8 6 7 ) . . . . .  —7,0
Diféreñciá. . . . . ,  .L  . . . . . . .  ' 18,5

iTempQratura máxima al sol 
(1868).:;............

jLluvia media en los cinco
años.   ............

iLluvia máxima (1867).............

EvajporaGlón media en los
cinco años..   ___   . . . .

[Idem máxima (1868)...............

21,0
mm

1,78
7,2.

mm

0,46
0,8

B O l i S A  B B  I I A B B I B .

COTIZACION OFICIAL DEL piA 31 DE DICIEMBRE DE 4 870 . 

F o n d a s  p ú b ticosá
Renta perpétua ál 3 por 100 , publicado, 26^85,'90; 75 , 80, 70 y  80.
Idem id. exterior al 3 por 100, no publicado, 31-50 d? " -
Bilíétes hipotecarios del Banco de España , segunda série , publicado, 

97-75.
Bonos del Tesoro de á 2.600 r s . , 6 por 100 interés anual, id . 73-00 

y  72-90.
Acciones de carreteras g e n e r a le s , 6 por 100 a n u a l, em isión de 1.® de 

Abrií de ISíO , de 4.000 r s . ,h o  jpúblicado, 74-00.
Idem id. id , de 2.000 rs., id ., 92-00.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de 2 000 rs., id. , 90-00.
Idem id. de 31 de Agosto de^l 852, de 2.000 r s ., id . , 62-00.

T dem id. de 1.® de Julio de 1856 , de t.OOO r s ., id.^ 56-00.
Idem de obras públicas, 6 por 100 anual, emisión de 1.® de Julia

de 1858, de 2.000 r s . , id ., 56-.00.
Óbligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 49-90. 
ídem  id. id . , de 20.000 rs. , id. t 49-40.
Idem id . de Alar á Santander, de 2.000 rs , no publicadó , 48-00. 
Acciones d el Banco de España, i d . , 149^25.

€ambioq.
Lóndres„ á 90 dias fecha, 50-70.

Plazas d o l  reino.. , '

A lbaceté.. . . . . . . .
A lican te................
Almería .
A vila. . . . ____ . . .
Badajoz..................
Barcelona  .
Bilbab  ____
Burgos....................
C á c e r é s . . . . . . .
C á d iz .    .........
C astellón.. . . . . . .
C iudad-R eal.. . . .
C órdoba... . . . . . .
Corufia.. . . . . . . . .
Cuenca— ...........
Gerona .
G ranada...............
Guadalajara.........
Hnelya,...................
Huesca....................
Jáen. ̂ /; . . .
L eó n ... .
Dé
Isé^oño.

Bolsas extranjeras*
L ondres 19 de D i c i e m b r e C o n s o l i d a d o s ,  á H  7\S.
M arsella  19 de D ic iem bre , ^ F o n d o s  franceses: 8 por 100,  á 54.* 

Fondos españoles: 3 por 100 exterior de 1867 , á 3 1 1i2.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Il4 ■ » L u g o . . . . . . . . . . . . p a rp .
par. )) M alaga----- --. . .

M u rcia ;..V .:. . . .
1l2 . »

•»■' - 1í4 ./■■.■■'.par, ‘ ^
» » O ren se ... . . ___ _ par. - »

1l2 » Oviedo.................... par. »
» 5i8 y  3i8 Falencia................. )) »

par. jj P a m p lo n a .. . .___
Ponfevéárk___;.

» p.
» 1(4 par é .
» 318 Salamanca............. 3i4 »

1]2 San S eb astian ... » 1l4
par. )) Santander............. par. ))

» 1[4 Santiago.............. .. 1l8 D
par. )) Segó Via.................. par p. »
3i8 i) Sevilla .................... » 1l8

» » S o r ia .. . . .  ____ __ par p. x>
» 1¡2 Tarragona... . . . . » 1l2

par. )) Teruel___ . . . . . . »
» )) Tolgdo......... 3i4 p. i) '
» » Va renda................. 1l4
)> Val ladol id. . . . » »

» .. - ^abiíorá.. . .  , .
par.

»
■ . » 

' »
^Zaragoza. . . . . . . . »

D irección  general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

. ESPECTÁCULOS.

Prpsion barométrica m áxi-
raa(i86o)  ------- -

Id eü |id . mípiqia (1861) . -----
D iferencia.  ...........................

Temperatura máxima á la
sombVa (1859)......................

Idem mínima id. (1863).........
Di ferencia. . . . . . . . . .  . * . . . . .

mm

714,26
705,53

8,73

11,4 
—  2,8 

14,2

Temperatura máxima al sol 
( 1 8 ^ 2 ) . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . .

Lluvia medía en los cinco
años............... ............ .. K. . . .

Lluvia máxima (1861). ------

Evaporación media en los 
cinco años . . . . . . . . . . . . . . .

Idem máxima (1861)... . . . . .

18,4
mm

2,14
I0 ‘7

mm 
0,94 
3,0 :

T ea | | io N acional de la Op e r a .—A las ocho y media de la 
noche.í^Funcion de abono.—R Tróvatore.

Tí«¿ tro E spa ño l . — A las cuatro y media de la tarde.—Fun- 
cioi3?Í8 de tarde.—Turno 3.® pár.'^El pañuelo blanco,^El tripili,— 
Baile.
/  A las ocho y media de la  noche. —Funeion 9£ de abono.— 

/íu rn o  par.—Los polvos de la madre Celestina.
Teatro DE la  Zarzuela .— A las cuatro y  media de la tarde.— 

Los brigantes, . .
A las ocho y media d é la  noche.—Punción 406 de abono.— 

Tvírno iZ -^E l mcÚnera de Súbiza,
B ufos A r d e r íu s . — A las cuatro y  media de la tarde.—Fun- 

cion de tarde.—Turno d.® p a r , L a  bella Elena^-^-Eliímtnmonio.
A las ocho y media de la noche. —Función 118 de abono*— 

Turno 1.* par.—La zarzuela nueva de gran espectácülb en tres ac
tos y en verso, titulada El potosí submarino.

Teatro DE V ariedades. - ^ A. la^ ocho de lA%oche: Les dos 
preceptores —A las nueve: Amor de madre.---k ías diez: Segúndo 
acto.—A las once: Un hipócrita.

Teatro de N ovedades. —A las cuatro de ía tardé: Tíija y/ip.ar' 
^dre.-r-Baile.—A las siete y media: Artesano y caballero,—ÍBslíIb.— 
A las ocho y media: En soltando la simMiesoL,,— Baile,—k  las 
nueve y inedia: Feliz viaje, D, Juan,—^Saile.—A las diez y me
dia: ¿Sí hablará? ¿Si no hablará ? f-BQMe.:—A las o;nce y me
dia: A PraTi-aa por Baile*

T eAtro de Calderón (Madem‘ baja, núm. 8 ) .— A las síepéj 
media: Cumplimientos entre soldados,—Bailé.—k  las ocho ;¿me-^ 
dia: D, Blas el zapatero,—Bailé:-^A las nueve y media: JPi bailé 
La Florentina.—A  las diéz y m edia: Un tio en Indias.^^aile.

T eatro Martin {Santa Brígida, núm. S), —  A y ^ c u a tro  y 
media de la tarde.— La carcajada. — El m a estro ^b a ile .

A las ocho de la hoche.—Función %3 de a b á » .—Turno im
par.—La casa de cdmpo, primera parte.— A I j ^ u e v e : Segunda 
parte. — A las diez : El testamento, — A loe 0 í e :  Una hora de 
prueba, , )

IMPRENTA NAGK


